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PARTE OFICIAL. 
P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad e», su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R .ia  Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las, Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Despachos telegráficos de felicitaciones á SS. MM.
A r z o b i s p a d o  d e  C ü m p o s t e l a .—«Excmo. Sr.: Tan pronto co

mo tuve noticia telegráfica, comunicada por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, del abominabilísimo atentado cometido 
contra SS. MM. (Q. D. G.) al en trar en Palacio de regreso del 
paseo que acababan de dar el 30 del mes que ha finado, me 
apresuré a felicitar á SS. MM. telegráficamente, ai que ya me 
han contestado bondadosamente. Ello no obstante, me dirijo á 
V. E. de oficio para que se sirva expresar nuevamente á Sus 
Majestades la profunda pena que me ha causado y á todo este 
fidelísimo Clero diocesano tan fatal nueva; que les felicitamos 
una vez más por haberles salvado el impenetrable escudo de la 
Divina Providencia, y que oramos todos los dias porque el 
Señor les defienda de todos sus enemigos, al paso q u & fe i^^ taé  i 
de todo género de bendiciones.

Además de esto , si SS. MM. gustan de que se cante por 
ello un solemne Te Benm  en esta Metropolitana y demás ig le
sias subalternas, con el más sencillo aviso serán instantánea 
y gustosamente complacidos.

Lo. que tengo el honor de m anifestar á V. E., á los efectos 
indicados y demás correspondientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Santiago 4* de Enero 
de: 1880.«==El;Cardenal P a y á , Arzobispo de Saníiago.s=»-Exce~ 
lentísimoiSi*. Ministro de Gracia y Justicia.»

Administración apostólica y gobierno eclesiástico de 
Ceuta.—«Excmo. Sr.: El Gobernador eclesiástico de Ceuta, 
que tiene el honor de^suscribir estas lineas, ruega á V. E. que. 
en su nombre, en el de este ilustre Cabildo catedral y demás 
Clero de esta diócesis, se digne felicitar á S- M. el R ey (Q. D. G.) 
por haberle librado la Divina Providencia del inm inente peli
gro que su preciosa vida ha corrido en estos últimos dias; ma
nifestándole al mismo tiempo que rogamos al Señor no per
m ita se repitan tan eriminaies actos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ceuta 8 de Etiem 
de i88d.=^Docí or José Xiqués, Presbítero.^Exem o. Sr. Minis
tró ^dé Gracia y Justicia.» v

Se han recibido atentas y entusiastas felicitaciones dé las 
Autoridades y funcionarios siguientes:

A greda.—E l Juez de prim era instancia y Prom otor fiscal. 
h Alcántara.—E l Juez de prim era instancia..

A lm a d é n . ; — El Juez.de prim era instancia y Prom otor fiscal.’
; Saltanas.—E l Juez de primera, instancia, y Promotor fiscal/

Brihuega.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal,' 
É£eri;b|tnGs y auxiliares del Juzgado. w t

Cangas dé ©nís.—E l Juzgado; de prim era ihstancfá.
Casas-Ibañez.—E l Juez d e : prim era instancia, Promotor; 

fiscal, auxiliares del Juzgado y Juez y Fiscal m unic pal.

^ CiuDap-R odrigo.’—E l Juez de prim era instancia, Prom o
tor fiscal, Escribanos y subalternos del Juzgado. ;

Garro.villas.—E l̂ - Juez de prim era instancia, Prom otor fis
cal, Registrador de la propiedad, Juez municipal, Escribano de 
actuaciones y Secretario tié gobierno del Juzgado.
' 3MÉRibA.-^Ei Juez fie prim era instancia y P rom otor fiscal.

IRyADEo.^^h/uzgadQ de prim era inst.anpia.
SanlúCar de1 Barraméda.—E l Juez de prim era instancia, 

y  el Promotor fiscal.
Santa Coloma de F arnés.—É l Promotor fiscal,

v Tórrijos— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal,, 
Registrador fie la propiedád, y auxiliares y dependientes del 
Juzgado. , f 1
. Villar del Arzobispo.—E l Juez de prim era instaneiaV P ro

motor fiscal, Registrador de ía propiedad, Escribano, yfiéiqá$. 
auxiliares del Juzgado. > .

■ Illesoas.—E l Juzgado de prim era instancia. J
. Iznaúloz.—E l Juez de prim era instancia, Prom otor rfi-soaí/

Registrador de la propiedad, auxiliares y subalternos del 
Juzgado.

Bilbao 7.—Al Excmo. Sr. Ministro de Fomento:
«Ruego á V. E. se digne felicitar cordialmente á SS. MM. 

en nombre del Claustro de Catedráticos que me cabe la honra 
de presidir, por haber salido ilesos del incalificable atentado 
cometido contra sus Reales Persona.s.=El Director, Manuel 
Naveran.»

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o  
d e  A l i c a n t e .  —«Excmo. Sr.: La alevosa mano de un infam e 
asesino ha atentado por segunda vez contra la vida de S. M., 
poniendo al mismo tiempo en inm inente peligro la de su Au
gusta Esposa. Éste doble crimen ha producido en esta Junta, 
como en el ánimo de toda persona honrada, la más profunda 
indignación, que sólo ha podido m itigar el ver la evidente 
protección que la Providencia dispensa á SS. MM., frustrando  
él éxito de tan horrible propósito.

Sírvase V. E. hacerles presente las cordiales felicitaciones 
detesta ̂ Corporación, y m anifestarles los sentimientos de adhe
sión y carino con que ruegan á .Dios les conceda los largos 
años fie tranquila vida qiié. há menester el bien de la P a tria .

Dios guarde á V. E / muchos años. A licante % de Ener ó 
de 4880.=E1 Comisario Presidente, J. M. V ignau .= E l In g e
niero Secretario, Eduardo Garretero.=Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento.» .

E s c u e l a  N o r m a l  s u p e r i o r  d e  M a e s t r o s  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  S e v i l l a . — «Bxcmo. Sr.: El bárbaro atentado cometido con
tra SS. MM., es un hecho crim inal y aborrecible.

El noble pueblo español protesta indignado ante semejante 
iniquidad, rechazando con violento enojo la inm erecida afren ta  
que hiera á todas las alm as puras y elevadas.

A esa hidalga actitud de vergüenza y de repulsión profun
das me asocio en nombre de la Escuela; y ruego á V. E. que 
se sirva elevar á las gradas del Trono la  expresión de este 
honrado sentimiento. ; ,

Y como también esta vez Dios, que suprem am ente preside 
la suerte de la humanidad, ha  guardado la vida fiel August o 
Príncipe que rige los destinos de nuestra P atria  querida, su 
plico asimismo á V. E. que se digne ofrecer á SS. MM. el te s 
timonio de mi sincera felicitación.

Dios guarde á V.; E. muchos años. Sevilla 4 de Enero 
de 4880.=Excmo. Sr.:=*--Simon Fons.=Excm o. Sr. Ministro de 
Fomento.» ^  - . a/V; -c<. . c .

EeSCUELA ESPÉCIAL DÉ VETERINARIA DE ZARAGOZA.— «Exce -
lentísimo Sñ: En nombre dé la Junta de Profesores de esta 
Escaeia, ruego á V. E. se digne felicitar á SS. MM. por haber 
salido ilesos del atentado de que fueron objeto el dia 30 de 
Diciembre último, y manifestarles una vez más los sentim ien
tos de adhesión y lealtad que hacia las Reales Personas les 
animan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 5 de Enero 
de 18S0.=E1 Director, Pedro Martinez Anguiano.»

I n s t i t u t o :  d e  T a r r a g o n a .—«Excmo. Sr.: E l Director y 
Claustro de este Institu to  ruega á V¿ E. se sirva felicitar á S. M. 
él R e y  (Q. D/G.) por haber salido ileso del execrable atentado 
que ha llenado de horror é Indignación á todos los buenos. 
¡Que la Divina Providencia continúe velando por la  preciosa 
vida de V. M. y de la bondadosa R e i n a !

Dios guarde á V. E. m uchos'años. Tarragona 31 de D i
ciembre dé 1879.=E1 Director, Antonio Mir y Casares. *

S uscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

c.  Pesetas

Suma an terior . . . . . . .  1.944.514*01
Sr. Ordenador de pagos fiel Ministerio fie 
t Estado, por francos 2.42447 remitidos 

en dos letras por el Encargado de Negó- -  
cios dé España en Stokolmo, resultado ~ .
de la énscricioiken dicho punto; que 
al cambio fio 5‘Q3 son pesetas 2.408*50,

- y  deducidas 4 fie comisión y cobran- ;
za del agente, quedan líquidas—  . . . .  2.404*50 «
Joaquín Belior por. el AyuntaAiieiito d e ; 

^VMarfieiQlmO;;;.;.. ^ .  . J. * .;. L < 2 5 -
D, José María; Ibañez¿'Depositario de fon

dos de Trujiilo, á nombre de varios ve» 
binos defiicha>ciudad.  V . ' . .4540

' • - ¡ i - '  y  ' * • ' . l u í  <: ^  .v......7 ■
Im p o r t a la su$criciqn¡has^ el,día, ie  . .

-hoy la suma de>jpeseM$w» ; . . . .  4.946.658*61 /

MINISTERIO DE MARINA

REAL ÓRDEN.
Ilmo. S r .: Reiterado en 21 de Noviembre de 1876 el 

llamamiento hecho en Febrero de 4874 á los propietarios 
de minas hulleras españolas, invitándoles á presentar sus 
productos á la Marina para que estos fueran debidamente 
ensayados, y dispuesto en Real orden de 19 de Mayo de 1877, 
publicada en la Gaceta oficial de 20 del propio mes, que 
en el Arsenal de Ferrol se practicasen las pruebas de cuan
tos carbones de procedencia nacional allí se entregaran al 
efecto, fijándose para la admisión un plazo de tres meses, 
que posteriormente se amplió por Real orden de 2 de Oc
tubre del mismo año; S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer en soberana resolución de esta fecha se publiquen 
en la Gaceta oficial los resultados de las pruebas hechas 
en Ferrol con, los carbones de Astúrias durante parte del 
año 4877 y el 4878, así corno también los que han ofrecido 
los productos de la mina Santa E lisa , de la cuenca de Bel- 
mez, distrito municipal de Peñarroya, probados en el Ar
senal de la Cairaca en 45 de Mayo de 4878, cuya publica
ción debe considerarse como continuación á la que apare
ció en la Gaceta oficial de 2 de Junio de 1871, donde se 
detallaron las pruebas verificadas en el mismo Arsenal con 
carbones de las cuencas de Belmez y Espiel y de Villanme- 
va del Rio; á cüyos fines, tanto en lo que respecta á lasr 
hullas de Asturias como á las de la mina Santa E lisa  de 
Belmez, se han formado los dos cuadros que se acompañan, 
seguidos uno y otro de algunas observaciones relativas á 
los ensayos.

De Real orden lo digo á V. I., á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Noviembre 
de 4879.

PAVÍA.
Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros de este Ministerio-.

(Los cuadros d que se refiere la Real órden precedente se in 
sertan en las páginas 86, 87, 88 y  89.)

MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha

cienda del Consejo de. Estado el expediente en que esa Di
rección propuso que las modificaciones de los cupos d’er 
consumos, cereales y  sal no tengan efecto hasta el año s í—? 
guíente al en que sean acordadas, y en la forma que prs~* 
viene su circular de 20 fie Agosto de 4878, dicha Sécelos* 
se ha servido emitir el dictámen siguiente:
‘ «Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Setiembre ultime tf 

expedida por él ¡Ministerio del digno cargo de Y. E., se r e 
mitió á informe de esta Sección el expediente de réb/ija 
del cupo de ^consumos de Almadenejos, provincia, de 
Ciudad-Real, en el que por la Dirección general da Im 
puestos se propone que las bajas y aumentos que se amuer- 

; den no tengan efecto hasta el año siguiente al de su conce
sión, siempre que esta sea de fecha anterior al 34 de Marzo» 
y que en igual ¡sentido se resuelva la consulta del Jefe eco
nómico-de dicha provincia sobreda citada baja.

De los antecedentes resulta que el Ayuntamiento de
• Almadenejos. solicitó rebaja en su encabezam iento de
* consumos, cereales y sal. Instruido el oportuno expediente 
' y seguido por todos sus trámites, este Consejo con fecha 29 
; de Julio próximo pasado informó en el sentido de que pro

cedía otorgar al Municipio reclamante la baja propuesta 
por el Centro directivo en sus cupos de consumos, eerQales 
y sal, por haber disminuido la población más de una ter
cera parte desde 4860, y así fué acordado por Real órden 
de 48 de Agosto,
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El Jefe económico de la provincia consultó á la Direc
ción general en qué año debia tener lugar la baja concedi
da al Ayuntamiento ya anteriormente expresado, y el 
Centro directivo, en su informe de 19 de Setiembre próxi
mo pasado, propuso que la rebaja otorgada á Almadenejos 
tenga efecto en el año económico venidero, y que se declare 
que las modificaciones de cupos deben tener lugar en los 
tres plazos que señala la prevención 2.a de la circular de 20 
de Agosto de 1878, y principiar en el año económico próxi
mo á la fecha de su .concesión, si esta es anterior lo ménos 
en tres meses al 1.° de Julio, y que si fuese posterior y 
comprendida entro el 1.° de Abril y 30 de Junio, no pueda 
efectuarse sino en el año económico subsiguiente.

Estando dispuesto que el 4 de Abril se acuerden los 
medios da cubrir los encabezamientos, y siendo necesario 
por lo tanto que ántes de esta fecha conozcan los Munici
pios el cupo que les corresponde para proceder á su repar
timiento ó arriendo, claro es que tanto las bajas como los 
aumentos que se concedieran y acordaren, producirían 
graves perturbaciones si se plantearan en un ejercicio en 
curso, puesto que podría no convenir con la variación el 
medio elegido y no haber tiempo para acordar otro, au 
mentándose los perjuicios si la recaudación estuviera ya 
efectuándose.

Evidenciase más la imposibilidad de adoptar otro c ri
terio en el asunto que el propuesto por la Dirección, con 
sólo considerar las condiciones de la contribución de que 
se trata, y que al comenzar el año económico tienen que 
estar hechos los conciertos, los arriendos ó los repartos del 
cupo de consumos ó de su déficit; y por lo tanto, la baja ó 
aumento produciría trastornos, en perjuicio, ya de los par
ticulares, ya de la Hacienda, pero siempre del impuesto.

En virtud, pues, de las consideraciones expuestas, la 
Sección, de acuerdo con lo informado por el Centro direc
tivo, opina:

1.° "Que procede declarar que las modificaciones en los 
encabezamientos deben tener lugar en los plazos que señala 
la prevención 2.a de la circular de 20 de Agosto de 1878, 
y principiar en el año económico próximo á la fecha de su 
concesión, si es anterior en tres meses all.° de Julio; y no 
siéndolo, y estando comprendida entre el 1.a de Abril y 30 
de Junio, no se lleven á cabo hasta el año económico sub
siguiente.

Y 2.° Que, en armonía con el principio anteriormente 
citado, la baja que se concedió al Ayuntamiento de Alma
denejos por Real orden de 18 de Agosto último, debe em
pezar en el año económico venidero.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
debidos fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Noviembre de 1879.

OROVIO.

Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN
En el expediente promovido por D. Francisco Martore l  

á nombro de D. José Saleta, solicitando que se declaren de 
utilidad pública las aguas minero-medicinales de tres m a
nantiales situados en el término de San Hilario Sacalm: 

Resultando que D. José Saleta y sus causantes se hallan 
en pleno dominio y posesión desde tiempo inmemorial de 
unas aguas minero-medicinales que fluyen en terrenos de 
su propiedad y se vienen empleando en la curación de en
fermos, que concurren todos los años en número de 1.600 
próximamente, según informan el Alcalde y el Subdele
gado de Medicina del distrito:

Resultando que se han cumplido los requisitos preve
nidos en el art. 6.° del vigente reglamento de baños y aguas 
minero-medicinales:

Resultando favorables á la declaración de utilidad pú
blica de dichas aguas los informes de la Junta provincial 
de Sanidad y la Comisión permanente de la Diputación: 

Vistos los artículos 7.° y 8.° del reglamento, y los ilus
trados dictámenes del Real Consejo de Sanidad y del Mé
dico-Director en propiedad de baños nombrado al efecto;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar de 
utilidad pública los aguas bicarbonatadas mixtas de San 
Hilario, en esa provincia, limitando su aplicación á bebida 
por el escaso caudal de los manantiales, y fijando como 
temporada oficial para el uso de las mismas desde el 15 de 
Junio hasta el lo  de Setiembre,

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento, el de los propietarios y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 81 de Diciembre de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr, Gobernador de la provincia de Gerona.

M I NISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. S r: Vista la instancia promovida con fecha 24 

de Noviembre último por D. Antonio Elviro y Rosado y 
D. Segismundo Moret, solicitando respectivamente como 
concesionario del ferro-carril de Malpartida de Plasencia á 
Cáoeres, y Administrador delegado de la Sociedad de los 
Ferro-carriles de Cáoeres á Malpartida de Plasencia y á la 
frontera portuguesa, se apruebe la trasferencia de la con
cesión do la expresada línea que hace el primero de dichos 
interesados en favor de la Sociedad que se menciona: 

Considerando que reconocido ante la Administración 
D. Antonio Elviro y Rosado como único concesionario del 
ferro-carril de que se trata en la parte que afecta al domi
nio público, es perfecto el derecho que le asiste para íras- 
ferir los que constituyen la concesión, al amparo del prin
cipio general reconocido en la materia:

Considerando que ningún inconveniente ofrece la ce
sión de que se trata, siempre que la'entidadcesionaria sus
tituya y subrogue al cedente en cuantos derechos y obli
gaciones constituyen el contrato de concesión:

Considerando que el acto legal de la trasferencia apa
rece en el testimonio de la correspondiente escritura pú
blica, cuyo documento no adolece en lo esencial de defecto 
alguno en cuanto á la Administración concierne, toda vez 
que la subrogación se halla consignada en términos claros 
y precisos;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar 
la trasferencia de la concesión del ferro-carril de que se 
trata, efectuada por el concesionario del mismo D. Antonio 
Elviro Rosado á favor de la Sociedad Ferro-carriles de 
Cáoeres á Malpartida de Plasencia y á la frontera portu
guesa, y en su nombre y representación al Administrador 
Delegado de la misma D. Segismundo Moret y Prendergast; 
quedando subrogado el cedente en la Compañía cesionaria 
respecto á todos los derechos y obligaciones inherentes ó 
que constituyen la concesión de esta línea otorgada en la 
parte que afecta al dominio público.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Diciembre de 1879.

L ASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO 

RESPECTO AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

Y ESCRIBANOS DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE 
EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 6 de Diciembre de 1879. Se traslada, accediendo á 

sus deseos, al Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo, de entrada, á D. Alberto Blanco y Boñigas, que sir
ve el de Ledesma.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Ledesma, de entrada, á 
D. Celso Romano y Zugarrondo, que sirve el de Colmenar 
Viejo.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos , al 
Juzgado de primera instancia de Villacarriedo, de entrada, 
á D. Vicente Perez de Celis, que sirve el de Cervera del 
Rio Pisuerga.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Cervera del Rio Pisuer
ga, de entrada, á D. Modesto Zamora y Lafuente, que sir
ve el de Villacarriedo.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
servir en comisión el Juzgado de primera instancia de 
Hervás, de entrada, vacante por salida á otro destino de 
D. Antonio Medina, á D. Cayetano de los Reyes y Gamis, 
Promotor fiscal electo, en comisión, de Cuéllar.

En 20 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Puente Caldelas, de entrada, 
vacante por fallecimiento de D. Laureano Martínez Blan
co, á D. Juan Gago de la Torre, que sirve el de Chantada.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Onteniente, de entrada, á 
D. Guillermo de la Esoosura y Giner, que sirve el de Man
cha Real.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Mancha Real, de entra
da, á D. Reinaldo Esponera y Gombau, que sirve el de On- 
ieniente.

En id. id. Admitiendo á D. Ricardo dé Casero y Be- 
nitez la renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, 
ha hecho del cargó de Juez de primera instancia del Puerto 
del Arrecife; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver al

servicio cuando cese la causa que ha motivado la expre
sada renuncia.

En 27 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Sequeros, de e ntrada, va
cante por fallecimiento de D. Joaquín Hísern, á D. Juan 
Gago de la Torre, electo del de Puente-Caldelas,

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Puente-Oaldelas, 
de entrada, á D. Narciso Neira y Domínguez, Promotor 
fiscal de Duran go.

Méritos y servicios de D» Narciso Neira y Domínguez.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Octubre de 1867, 

habiendo ejercido la profesión en Santiago un año, dos meses 
y 13 dias.

En 12 de Mayo de 1870 se le nombró para la Prometería 
fiscal de Vergara, de la que tomó posesión en 11 de Junio si
guiente.

En 2o de-Abril de 1872 trasladado á la de Saldaña, electo.
En 12 de Mayo siguiente nombrado para la de Vergara.
En 29 de Enero de 1877 trasladado á la de Durango.

Escribanos de actuaciones.
En 3 de Diciembre de 1879. Con ax*reglo á lo dispuesto 

en el art. 6.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y 
por reunir las condiciones prescritas en el art. 4.a del mis
mo, se nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Luis Franco y Latorre, del Juzgado de primera 
instancia de Bilbao: y

A D. Francisco de Paula Baeza y Ladrón de Guevara, 
del de Daimie!.

En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por 
D. Julián Rodríguez Andrés, D. Marcelino Rodríguez y 
Fernandez y D. Valentín Lario y Perez, Escribanos de 
actuaciones de los Juzgados de primera instancia de Fre- 
chilla, Grandas de Salime'y Arenas de San Pedro respes 
tivamente.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO D E  FOMENTO.

D irección gen era l de Obras p ú b licas  
Com ercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, ésta 
Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de 
Enero, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1879 á 80 de los 
kilómetros 22 al 69 de la carretera de Alcorcon á San Martin 
de Valdeiglesias, provincia de Madrid, por el, importe de su 
presupuesto de contrata de 14.125 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local qu8 ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 142 pesetas en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pese*- 
tas, quedando las demás á voluntad de los lieit ador es siempre 
que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 13 de Diciembre de 1879.— El Director general, 
el B. de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 13 de Diciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación délos kilómetros 22 
al 69 de la carretera de Alcorcon á San Martin de Valdeigle
sias, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se éxprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente á la ejecución d$ laa 
obras.) ,

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta Di
rección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de 
Enero, á la una de su tarde, para la adjudicación én pública 
subasta de los acopios para conservación en 4879 á 80 de los 
kilómetros 3 al 47 de la carretera de Madrid á Fuenlabrada, 
provincia de Madrid, por el importé de su presupuesta de con
trata, que es de 45.490‘50 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid-ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocüpá 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presup uestó  y con
diciones correspondientes* ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunte modelo, y la cantidad  que 
ha de consignarse préviamente como garantía, p a r a  tomar 
parte en la subasta será de 455 pesetas m  dinero ó en acciones
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do cp.av.i¿os, ó bisa en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les, es*/ ' qoado por las respectivas • disposiciones vigentes, 
tVebien ,.o i compañarso á cada pliego el documento que acredi
te hak « ro Izado el tí opósito del modo que previene la refe
rida v 't ' ü^cíon.

Eu v . • *c de que. resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se u d ’mveá, únicamente entre sus autores^ una seguida 
licitaeic i! a:de:ta en los términos prescritos por ia citada ins
trucción; íi^i do la primera mejora por lo ménos de 500 pese
tas, quedan n, las demás á voluntad de los licita dores siem
pre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 13 de Diciembre de 1879.— El Director general, 
el B. de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D* N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 13 do Diciembre último, y  de las condiciones y re
quisitos que so exigen para la adjudicación en pública su
bas do los* acopios para conservación en 1879 á 80 de los ki
lómetros 3 al 17 de la carretera de Madrid á Fuenlabrada, 
provincia de Madrid, se compromete .á tornar á su cargo la 
construcción cls las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa .y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,)

(Pecha y firma del proponente).

En i i de lo dispuesto por Real orden de hoy, esta Di- 
reccic age ral ha señalado el dia 88 del próximo mes de Enero, 
á la u . tarde, para la adjudicación en pública subasta
de leí r i para conservación en 1879 á 80 de los kilóme
tros í ¿ le la carretera de Brúñete á Navalcarnero, pro
vine!. } drid, por su presupuesto tíc contrata, importante 
8.713 | ' i 85 céntimos.

L? nb su se'celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto ds ma
nifiesto, para, conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de : consignarse previamente-como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 88 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siéndo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores, siempre 
que no bajen de 50 pesetas.

Madrid 13 de Diciembre de 1879»=E1 Director general, el 
Barón de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 13 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de Jos acopios para conservación en 1879 á 80 de los kilóme
tros 30 al 45 de la carretera de Brúñete á Navalcarnero, pro
vincia de Madrid, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponents á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

y En virtud de lo dispuesto por Real decreto de • 23- de Se
tiembre de 1877, asta Dirección general ha señalado el dia 9-' 
del próximo mes de Febrero, i  la una’ de la tarde, para el 
arriendó m  pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años 'm  el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órdan 
de Búrgos á Peñacastillo, provincia de Santander.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Vargas (mixto) con Arancel de 2 miriá- 
metros..................................................       15.000
La subasta se celebrará m  log- términos prevenidos por la 

Instrucción de 18 de Marzo de 188®, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Santander ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, al pliego de condiciones generales publi
cado ©ni 1& Gaceta del $5 de Setiembre de Í877* y el de las par
ticulares para esta contrata, 

r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al-modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de eonsigmrse-prévmmente-como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de £.500 pesetas en dinero , ó bien m  efec
t o  de la Deuda pública-al tipo marcado en el Real decreto de 
^9‘•-de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
doeum&ntc que acredite’ haber realizado el depósito del modo 
que prewiem la referida instrucción»

■No .se admitirán posturas que no cubran el importe'del 
presupueste anual, de dicho portazgo. ■

En el de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se eekbaará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación alderta en los términos prescritos por la citada ine- 
irm m re, siendo Ja primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando Jas demás á voluntad de Jos lidiadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 8 de Enero de 4880,-s=El Director general, el Barón 
de Oovadonga.

Modelo £e proposición.
D, N. IC* vccino.de   enterado del anuncio publicado

con fecha 8 de Enero último, y de las condicioL^s y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel qitf se devenguen en el portazgo tde Vargas 
(mixto), se eompypm^tí? á tomar á su cargo la recaua^eion de

diüiios derechos, oon ^strietu X/Ghñra ¿ los expresados r©quis> 
Gs y coi¿ü..c).on£S, por ja. canticio4. de*., , . .  pesólas anuales*.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tip,> fijado; pero suvirtiendo que será, 
desechada toda^propuesta en que no so ©¿prese determinada
mente la cantidad eu pesetas y céntimos, cstrita en letra, une 
el proponents o fr e c e .)

(Fecha y firma del proponerte»)

Mn virtud £íb lo dispuesto por Real decreto de 83 da Se
tiembre de 1877, asta Dirección genera! ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á ia carretera de segundo orden 
de Valladolid á Soria, provincia de Vaiíadolid.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Peñafie! primare, con Ar&ne- J de 2 rniriá- 
.^etros.»  ...................................................   8.500

La subasta s® celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción ds 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la. Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose # sn ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse práviamente como garantía para tomar parar- 
er¿ esta subasta será de 1.417 pesetas &n dinero, ó bien en efecto 
de la t Ah al dpo marcado en el Real decreto de 29
deAgos+u a h mdo acompañarse á cada pliego el do-
eumen * tber realizado el depósito del ¿o d c  que
previene _  jh.» jtjuU ...m^üúeion.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho Doríazgo.

En el caso de que »* ■> dos é más proposiciones igua
les, se celebrará, ún ju^rt ^ rre sus autores, una segunda 
licitación abierta- en i >  ̂ » n prescritos por la- citada ins
trucción; siendo la pnrne a a  jora-por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á volunta-' de los Imitadores siembre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 8 de Enero de 4880»«E1 Director general, el Barón 
de Oovadonga»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino á e .. .  „ enterado del anuncio publicado 

con fecha-8 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se:devenguen en el portazgo de Peña- 
fiel primero, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados re
quisitos j  condiciones, por la cantidad d e ,. . pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa j  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud-de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia-9 
del próximo mes da Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den de Búrgos á Peñacastill#, provincia de Santander.

Presupuesto anual.

Pesetas.
Entrambasmestas, con Arancel de 2 miriá- 

metros  .......     7.629
La subastas© celebrará en los términos prevenidos por 1& 

instrucción d e -48 de 'Marzo de 4852, en el despacho de este 
cion general de Obres públicas, m  el Ministerio de Fomento, 
y en Santander ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos' de manifiesto, para conocimiento del .pú
blico, los Aranceles, el pliego de condicionen generales publi
cado en la G a c e t a  deU-íf-de Setiembre fie 4877* y  el m  las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones m presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la santidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.272 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos d© la Deuda pública al tipo marcado en si .Real decreto 
de 29 de Agosto de 4878; debiendo acompañarse & cada pliego 
el documento que aerad!te haber realizado el depósito del 
modo que previene ía referida- instrucción.

• No se admitirán posturas que no cubran el importe dei 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso d© que resultan dos ó más proposiciones igua
les, m celebrará, únicamente entre sus autores, una según a:- 
licitación abierta en los términos prescritos por la citadaMns 
tracción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad do los lícitadorés siempre 
que no bajen de 49 pesetas,

Madrid 8 de Enero de 4880.==® Director general, el Barón 
de Oovadonga,

Modelo 4e proposición,
D. N. N., vecino d e e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 8 de Enero último, y de la s  condiciones y re
quisitos que seex i^ n  para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de-'Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Entrambasmestas, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con ex Grieta sujeción á los ex
presados requisito y condiciones, por la cantidad d e , . . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad cu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece,)

(Fecha y firm& del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo xpes de Febrero, á hi una de la  tarde? ti ©I

• a * " :  c "  p a b L o a  « a t o a : *  d a  l o a  d o r e ú f i o s  á> a a v r  * * * x i g 7-  

* h'c. -i .‘/O; CU OÍ pOl'to 'O Mili ú
© i ■'« expresa, yu  áia c¿*rrc.io¿;. sc^bno ian
c® VuGadolid á Soria, provincia de VallafioLcL

Prcvipiaxfio anual.
Pcsnías.

Tudela de Duero, con Arancel de 2 mirla- 
metros.......................................................... 9,500
La subasta se celebrará e.u los térmiros p>’ ur la

instrucción de 18 de Marzo •■'m 4832, sn "Rclrid . i, 
r-ion general de Obras púbív ;,c, en el \ enmen
ia, y en Valladolid ante el Gobernador de la orovinoia; ka- 
IhindOiíe en ambos puntos a. manlfiest.,, p¿ra cniotr. .nienl'j 
cid público, los Aváncelos, e; diego de eoVdieb, 
frifileudo en la Ga c e t a  del \'d ¿e S^ticnfhrr -t * , d  üq
i particulares para asta co-.-trato

l^as proposiciones sepves. : taráu en pliegos a-a-venóe, 
fiándose exactamente al r;?,v;-a.o que ?óque;\< Ja ca ’ PlbL. quo 
ha de consignarse préví&’m' ate corno garanta p¿i\. nncar 
carU* an esta subasta será do 1.584 pesetas en dinero, ó bien en 
doctos de la Deuda pública ai tipo mareólo ni el Roa) de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo á cada
pliego el documento que acredite haber rcabVmo ! ue:Fsito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran o! importe áeí 
presupuesto anual de dicho portazgo.,

En el caso de que resulten dos ó más pr< pcrneUnos Iguales, 
U-Q celebrará, únicamente entro sus autores/ur se; G a lic i
tación abierta en .los términos prescritos por <i ing-
inie/fiju; siendo la primera mejora por lo mén '■ np i no pese- 
h'.p quedando las demás á noluntad de los ficL  ̂ mmnr© 
¿o® ño bajen de 40 pesetas,

drid 8 da Enero de 18 80 .—-El Directo* m i t Barón 
áe- Oovadonga.-,

líoM o ie  progQsk-mh
B» iL ii-, rtíüh.0  de . , .  „ ,, enterado del m m  rio publicado 

m i fecha 8 de Enero último, y de las condií! y requi
sitos quo re exigen para el arriendo en pública «abasta de ios 
dora-‘he s de Arancel que se devenguen en el . Wa4o de Tu- 
dela de Duero, se compromete á tomar á su e&rgo I * recaudación 
ác dichos derechos, con estricta sujeción á b s cxi c sad.», requi
s ito  j  condiciones, por la cantidad d e .. . . .  p«yf • , /̂iur vs.

(Aquí ia proposición que se haga, admh. * •> ' ^;^rando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtlcodo que será 
desechada toda propuesta en que-no se exmv c tU t a i m a 
damente la cantidad en pesetas y céntimo-r r ^  t o t o ,  
que el proponente ofreced

(Fecha y firma del proponerte.)

En virtud do lo dispuesto por Real decreto do 23 de Be- 
Remore, de 4877, esta Dirección general ha señalado d! dia 9 
■M próximo mes de Febrero, á la une de la tardo, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos do Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ron se expresa,, perteneciente á la carretera segundo ar
den de Valladolid ¿ Soria, provincia de Valladolid.

Pr©impuesto anual.
Pósela s.

Quintaniila de Abajo, con Arancel de 2 mi- 
riámetros..................................................... 7.000

La snb&ssa se celebrará en los términos pr;a 'Tridos per la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ’Oiree-
áon general de Obras públicas, en el Miimter o di Fomento, 
Y en Valladolid ante el Gobernador de la provj ic.ua; hallán
dose en ambos puntos do manifiesto, para eonoeñmVíto del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 23 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos serrados, arre- 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y k  cantidad que 
ha de consignarse prévi&mente como garantía para tornar 
parte en esta subasta será de 4.487 pesetas en dhi .ro, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en oí Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
A documento que acre-dnc haber realizado el depósito fie? modo 
que previene la referida insvruccion.

No se admitirán posturas qae no cubran el imperte del pre
supuesto muM.l de dicho portazgo.

En el caso ue que resulten dos ó ?nás proposiciones iguales, 
m celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por k  citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo minora a« 499 pesetas* 
quedando las demás á voluntad de los licitador^a siempre q ue 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 8 de Enero de 4880. =*E1 Director general, el Ba~ 
fon de Oovadonga,.

MoMo U proposición,
D. N. Nh, vecino d e e n t e r a d o  dol anuncie publicado 

con fecha 8 de Enero último, y de las condiciones y requisito 
que se exige" r ™  pública subas*? do k»s dere-
eho:< d.e L rm ef. •>' v  3° s* gueo en el portazgo deQuaitanilla 
de Abajo, bp roiop.n'jUa i  ̂ *r á su cargo la < ecaudcuion'dci 
dichos úereéhos, oen wwi *»a suj* cion á los oxprc ‘ auoo requisi
tos y condiciones, por ia cantidad de. =. . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, r/jtotiendo ’*¿r orando 
lisa y llanamente el :úpí jacto ; pero •vivirl;«ii.hu que será 
desechada toda propuesta en que no st prest v ? era  A l da» 
naente la cantidad en pesetas y.cóntimo», escrita *  ̂ que 
el proponente ofrece.)’

(Focha y firma del p r o v e n i r )

Real Academia de Medicina.

ListOj de los Sres. Acaíémicos que tienen derecho á elegir Se
nador por esta Corporación, con arreglo al art, 20 de la Cons
titución, y 4.# de la ley Electoral de 8 de Febrero de 4877. 
Publícase en cumplimiento de lo prescrito en él art. 42 de la 
misma ley. .
Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Tomás Corral y Oña, Marqués 

de San Gregorio.
Excmo. ó limo. Sr. Doctor D, Melchor Sánchez Toca, Mar

qués de Tooa.
Excmo. ó limo. Sr. Doctor D. Matías Nieto Serrano.
Excmo. ó limo. Sr. Doctor D. José Calvo y Martin.
Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Francisco Alomo y Rubio.
Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Tomás Santero y Moreno.
Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Francisco Mendez Alvaro.
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Excmo. Sr. Doctor D. EMrel Maula-re Molina.
Su Doctor D. Eusobio Gástelo y Serra.
Sr. Doctor D. Manuel Euiz Salazar.
Sr. Doctor D. Félix García Caballero.
Eourio. Sr. Doctor D. P~ Turbio

■ Fu iV’é'ür D. Mariano Dure ente.
Sr. Doctor D. José Seco y Bamor.
limo, ¡ero Doctor D. So re alio D i< ¿da y DS uirre
Sr. I)ooTor D, Basilio San Martin.
Exorno, é limo. Sr. Dcch ' D. Je o MníiD Santucho y Ma-

rengo.
Sr. Dt Mor D. Juan Viteruvc y Diera, 
limo. Sr. D. ctor D. Manuel Rico y Sino b as.
Excreo. A II’ >. te. FUetre 1\ Mr unte Rkre y Pcdrep.
JD «(>. r I nrVa* D. PrefuJ Sacy Paineles.
Loi- ór. Drerer D, Ramea Llórente y Lazaro.
Iur-n. re. Di eior D. Joso r'irmtcjuJ. (ausente).
Exorno, é 1 mu* Sr. Doctor D. Pmiron Félix Capdevila. 
Fxure. é Dfco te\ terete? IX RteMel Cor ve va y Royo.
Sr. Doctor b. Antonio Codormu y Nieto,
Sr. Licencia Jo D. Joaquín Quintana.
I.orro. S r . B o te  re D . t e to r o  L le t g te  y Díaz R o p e r o .
Exorno. S * Doctor* [). José R/ 1. iqu&z Benavides.
Fxomo. Sr. Ductor D. Miguel Coimeiro.
Exento. Sr. Doctor D. José Eugenio de Olavide y Landazabal. 
Su Doctor D. Manuel Iglesias y Diaz.
Sr. Doctor D. Rogelio Gasas de Batista.
Su 1>reter D. José Diaz Benito.
Exorno, é llor o. Sr. Doctor D. Federico Rubio y Gall.
Sr. Doctor D. Julián Gal leja y Sánchez. -
Excmc. é limo. Sr. Doctor D. Andrés del Busto y López.
Sr. D. Manuel Prieto y Prieto.
Madrid d.° do Enero de 1880.=E1 Presidente, Marqués de 

San Gregorio.=-*Ei Secretario, Matías Nieto Serrano,

Sociedad Económica Matritense 
La Sociedad se reúne el día 10 del corriente, á las ocho de 

la noche, para reanudar sus tarpus. 
El infrascrito leerá la Memoria de los trabajos realizados 

en el &ño anterior.
Lo que se avisa á los señores so dos a fin de que se sirvan  

concurrir.
Madrid 7 de Enero de 1880,,=®! Secretario' primero, Luis 

María de Tró y Moxó,

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g en era l de la D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 10 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de obligaciones del Estado por ferro-carriles correspon
dientes al semestre corriente, comprendidas en el sorteo cele
brado en 11 de Diciembre último, que á continuación se ex
presan:

NÚMERO NUMERACION
de órd en  por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que  

h a n  sido extraídas . , M por decenas com prende
las bolas. d 9  las b o la s* cada b o la . P

51 11 101 á 110
33 492 1.911 1.930
33 94 931 ■ 940
84 113 1.131 1.130
35 88 831 830
36 13 f7 i 180
37 138 1.351 1.360
38 426 4.851 1.860
39 105 4.041 1.050
40 52 51 i  690
41 400 99£ 4.000
42 148 1.471 1.480
43 £04 £.081 £.0410
44 4 81 40'
45 50 491 500'
46 110 1.091 i .ICO
47 173 1,721 4.73Q
48 175 1.741 1.750
49 169 1.681 1.890
50 76 751 760
5í 89 881 ‘ 890
52 439 1,581 1.590
53 120 1.491 i. £00
54 £01 £.001 £.010
55 77 761 770
56 19 í 1.90 i 1.910
57 42 411 4X0
58 181 4.80J 4.810
50 142 1.411 1.420
60 .427 i.£6i l.£70

Obligaciones especiales de Alar á Santander.

i  S , 11 á 20
g 5 41 50
6 1 1 10
4 4 31 40
5 3 21 30
6 7 61 65
L 6 51 60

Madrid 8 de Enero de 1880.=Ei Secretario, Santiago Ba
iles teros,=  Y. B. =E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 10 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe líquido á que ascienden las 
proposiciones admitidas en las subastas verificadas el dia 28 
dé Noviembre último, para la amortización de créditos de las 
deudas del Tesoro procedentes del personal y material.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Enero de 1880,=El Secretario, Santiago Ba

llesteros^ Y.° B.°=E1 Director general, Arenillas. .

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real órden de 13 de Diciembre último se autoriza al 

Ayuntamiento de Elgoibar, en la provincia de Vizcaya, para 
rifar anualmente una res de ganado de cerda, con carácter de

te u ir e .u h  y v> 'tere .(don de sus productos al manteni
miento Uo¡ llirepual as San Lázaro de la expresada villa; que
dan üo obliga'U *4 Ayo ¿tamiento a. satisfacer á ia Hacienda el 
imuucfct ñu A u re 10X, $ are re r 1 -3 px’oc ¿uimientes de las 
rtere  ™ i í»( v  D te v q n es.

Lo i] i 7  ̂ i < ic* " d c a 1 rere du p Uicca 
Iy ] ,  J u d  7 aú -UG1J u e  ibo0.=Al u n ,  A  r e  greer&I, José M .  

Rodríguez.

No habiendo ofrecido resultado por falta de licitadores las 
segundas subasta» celebradas el dia 28 de Diciembre último 
en las Fábricas de tabacos da Bilbao, Qoruña, Gíjon, Madrid, 
San Sebastian, Santander j  Val ancla, con objeto de contratar 
la enajenación de las duelas, fondos, aros y demás desperdi
cios de maderas que existan en las mismas á la fecha de la 
adjudicación del servicio, y les que so produzcan hasta fin de 
Junio de 1881, y no sea necesario invertir en las operaciones 
de los citados*Establecimientos, esta Dirección general ha 
acordado se celebro una tercera subasta en las referidas Fá
bricas el dia 19 de Febrero próximo venidero, de una y media 
á dos de la torde, bajo las mismas bases que sirvieron para las 
dos anteriores, y con ia modificación de un 20 por 100 de re- . 
baja en los precios tipos fijados, en cada uno de los pliegas 
que se hallan de manifiesto en las respectivas Fábricas; suje
tándose en todo lo demás al anuncio inserto en la G a c e t a  de  
M a d rid , núm. 260, correspondiente al dia 17 de Setiembre del 
año último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Enero de* 1880.—Eí Director general, José M. 

Rodríguez.

Comisión especial A ra n ce la ria .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL Di RANDERA'(1 ) .

Á LA PREGUNTA 2.a
Importación de buques extranjeros de todas clases.—Derechos de 

Arancel y manera de aplicarlo— Desarrollo que la importa
ción ha venido tomando antes y después de la abolición del 
derecho diferencias  de bandera.—Condiciones de la importa
ción de buques ex t r anjeros en los diferentes países.—Influen
cia de la importación de buques extranjeros en la industria 

; naviera y en el comento general.— Medidas que sobre esto po
drían adoptarse.
La importación de buques extranjeros de todas clases, pre

vio el pago de ciertos derechos, ha sido una de las concesiones 
hechas á los armadores navieros por el decreto-ley de 22 de 
Noviembre de 1868, tratando con ella de compensar en parte 
el quebranto que experimentaban por la abolición del derecho 
diferencial de "bandera, y aunque no se tenga á la vísta la es
tadística de las importaciones, no es dudoso que haya aprove
chado aquel beneficio. Sin embargo, desda que el nuevo siste
ma de arqueos se h% hecho obligatorio (L° de Enero de 1876), 
se quejan ios importadores de naves extranjeras del conside
rable aumento que han tenido los derechos que ss exigen por 
la Hacienda al verificarse el adeudo de aquellas en las Adua
nas, y éstas quejas, que se repiten con insistencia sin que la 
Administración pueda, al parecer, atenderlas, sin duda por 
no considerarse facultada miéntras no se altere ó modifique la 
ley de Aranceles, merecen examinarse y ver hasta qué punto 
son fundadas ó justas.

A juicio de la Comisión, la causa de las diferencias que se 
observan procede esencialmente dé error que se ha venido re
produciendo sucesivamente en todos los Aranceles, al señalar 
el tipo.de la unidad para el adeudo, confundiendo la tonelada 
de peso con la de arqueo, cuando ninguna relación guardan 
entra si, y olvidando el procedimiento seguido para verificar 
dichos arqueos y la unidad en ellos adoptada.

Después de U  ley prohibitiva de l.° de Noviembre de 1837, 
los plumeros Aranceles en que aparece permitida la introduc
ción de embarcaciones extranjeras, desde 400 toneladas de 20 
quíntales castellanos, son ios del año 1841, y en estos y en los 
de 1848 se fiíja el derecho por ton fiada en 120 rs. y dos tercios 
por consumo, y de aquí arranca ya el error, porque en cabida 
no había semejante tonelada de 20 quintales castellanos: esta 
se consideraba para pesos, no para volúmenes, y por tanto al 
verificar el arqueo de embarcaciones no m tenía para nada en 
cuenta, y la que figuraba era la tonelada de arqueo de 70*19 
pies cúbicos, Verificado el ¿foro, lo que percibía la Hacienda 
no era, pues por toneladas de 20 quíntales, sino por las de ar
queo, y á tantos cuantas la embarcación tenía da esta clase se 
aplicaba el derecho que el Arancel fijaba para las primeras.

Importa mucho f i jr ,r̂  en este circunstancia, porque ha ve
nido rígií ndo constanl m míe hasta que se cambió el sistema 
de arqueos.

En los Aranceles de 1849 figura el Mismo tipo que en los 
anteriores para la unidad del adeudo; men como respondían á 
la impresión déla primera reforma que se hacía en sentido 
liberal, son menores lee restricciones para la introducción de 
naves ext? rmjeras y más bajos tes derechos, fijando los de los' 
buques de hierro ds cualquier porte en 50 rs. por tonelada de 
20 quintales castellanos. *

Ajustados los Aranceles al sistema métrico decimal en 1853, 
tratando del adeudo de embarcaciones, hablan solamente de 
tonelada* fijando su valor en 58 rs, sin explicar la razón del 
aumento, que equivale al 6 por 100, y esto sin definir la espe
cie de tonelada a que se refieren,

En los de 1856"aparecen dos columnas; una con Jos pesos 
castellanos y otra con los del sistema métrico decimal, expre
sando en la primera toneladas de 20 quintales castellanos con 
el valor de 53 m , y en la segunda toneladas de 1.000 k ilo
gramos con el da 57*60; de suerte que el derecho sufrió un re
cargo de 14‘7 por 100, á saber: 6 por 100, cuyo origen ó razón 
no se conocen, y 8;7 por 100 al convertir en toneladas de 1,000 
kilogramos las de 20 quintales castellanos.

El año siguiente de 1857 desapareció de los Aranceles el 
sistema métrico, quedando la tonelada de 20 quíntales con 53 
reales. Volvió á restablecerse aquel en los ele 1868 y 1865, y 
como consecuencia, la tonelada de 1.000 kilógramos con 57*60 
reales, continuando así hasta la reforma radical de 1869, en la 
que se nombró la tonelada de un mateo cúbico, ó tonelada mé
trica ó kilójitro, como palabras sinónimas para la Adminis
tración, señalando 50 rs, ó sean 12:50 pesetas al metro cúbico, 
en el concepto de h&eei* una rebaja, pues dado el criterio con 
que venía considerándose la unidad, lo que correspondía era 
54*35 rs., ó sean 13 59 pesetas.

JSste resümen da idea de la confusión -introducida en la. 
unidad para el adeudo, ántes indicada, con la fijación ya de la 
tonelada de 20 quincales, ya de la métrica de 100 kilogramos, 
ya del kilólítro ó metro cúbico, cuando tan sencillo, lógico y 
natural era haber adoptado desde un principio la misma uni-

0) Véase ia Gaceta de 5 del actual*

dad que servía para el arqueo, diferente de todas tee señaladas 
en ios Aranceles, por más qua á ella se atuvieran los emplea
dos de Aduanas para el aforo; pues es preciso recordar que al 
abanderamiento de las embarcaciones* precedía el arqueo de 
las mismas, operación que se practicaba’ por fur ~ > de 
la Marina,, con arreglo á las presefipcíui;*.,s cte 1 i  »
de 18 de Diciembre de 1844,que determinaba el pio^e ir  en o 
ó sistema de verificarlo, y según el cual, la unidad para ex
presar ia cabida da la nave, ó sea la tonelada de arqueo, es
taba representada por un volúmen de 7019 píés cúbicos, equ i-. 
valento á 1‘518 metros cúbicos, y no al kiióütro.

Mientras que por las Aduanas se aceptó el arqueo que daba 
la Marina, y se aplicó á la percepción del impuesto, no surgie
ron dificultades ni reclamaciones; paro desde el momento en 
que, fijándose el metro cúbico para unidad, del adeudo, se to
mó el número de metros cúbicos que arrojaba la nave, sin. te
ner en cuenta la influencia que en la fórmula do arqueo ejer
cía el divisor, necesariamente habían de resultar diferencias 
y surgir representaciones por parte de los importadores, re
clamaciones fundadas, porque no estaba autoi-isada k* Admi
nistración para prascindir á voluntad del referido divisor, que 
es el que caracteriza el sistema, y bueno ó malo éste, había que 
aceptarlo tal cual es, y no con modificaciones que lo desnatu
ralizan.

Las diferencias tenían que ser mayores al aplicar el nuevo 
sistema de arqueos, porque bssado ésta en procedimientos 
geométricos, no sólo permite obtener el volúmen de los espa
cios interiores de la nave con'exactitud matemática, sino que 1 
con arreglo á las prescripciones da su aplicación, se conside
ran para la medida espacios que con el anterior sistema no se 
apreciaban, resultando, por consiguiente, 'un número de metros 
cúbicos mucho más elevado; aunque tratando de apreciar el 
tonelaje las dichas diferencias son mucho menores, y en al
gunos casos llegarán & ser inapreciables, pues el divisor au
menta en el nuevo sistema á 2483.

Para el adeudo, sin- embargo, no se tiene para nada en 
cuenta este divisor: sólo se considera el total de metros cúbi
cos, y de aquí que el impuesto ó derecho aumente considera
blemente, quejándose fundadamente de ello los importadores, 
porque no es cosa fácil convencer los de que por resultado de 
una reforma arancelaria basada en el sentido más liberal de 
cuantas se han planteado en España, y por la introducción de 
U.o nuevo método de arqueo que por su exactitud y fijeza debía 
darles también mayores garantías, vengan á pagar muy cerca 
del triple do lo que satisfacían ántes áe que se dictaran las 
medidas calculadas para su beneficio..

Lo ana debe pensarse es que el legislador creyó ele buena 
fé cu 1869 que el moteo cúbico y la tonelada que la Marina 
usaba eran" urja misma cosa, y en este concepto, si hubiera 
podido sospechar las consecuencias que más tarde habían de 
surgir, no hubiera fijado tal unidad, ó hubiera rebajado en 
propoiclon el derecho. Y semejante criterio debió presidir al 
plantear el nuevo reglamento ele 1876, ya que entonces-se pre
veía el aumento de metros cúbicos que iba á producir el ar
queo, alterando la unidad del impuesto con la aceptación de 
la nueva tonelada de 2*83 meteos cúbicos, á la que se aplicaría 
el mismo derecho establecido ántes para el metro cúbico, ó de . 
conservar este por unidad, rebajar propcreionalmente el dere
cho para que los importadores, no salieran perjudicados.

No se hizo ni una ni otra cosa, y de aquí las quejas cuya 
justificación hará resaltar un ejemplo que cualquiera puede 
comprobar, considerando á un buque arqueado con arreglo ai 
antiguo y al moderno sistema, y observando que el tonelaje, 
que en ambos casos diferirá poco, variará en la reducción á 
metros cúbicos en «a relación de 1*518 á 2*83.

Aparte de las consideraciones expuestas, algún tanto abs
tractas, ocurre un argumento sencillísimo, que favorece á los 
importadores, y es el 'siguiente:

A la reforma do 1869 se deben las tablas de valores, en l&s 
cuales se fijaba anualmente los que tenían los diferentes ar
tículos que componen todas las partidas del Arancel, y como 
en esta consta para cada artículo el valor del derecho, fácil
mente se adquiere el convencimiento del tanto por 100 de su 
valor á que ascendía el derecho. Las embarcaciones estaban 
comprendidas en la clase undécima, cuarto grupo, en cuatro 
partidas, pero nó fueron valoradas hasta 1872, y figuran por 
véz primera en las tablas de valores publicadas para 1871, no 
habiéndose podido por tanto expresar el tanto por 100 que ha
bía servido de tipo para fijarlos derechos del Arancel dé 1869; 
siendo dichas partidas y alguna otra más, aunque muy pocas, 
las únicas que se ancóntraban;eu este caso. Procedía, pnce, al 
aplicarse los valores especificar el derecho, y se hubiera, visto 
que en el caso concreto de buquas de casco de hierro que so 
examina, cualquiera, que fuera su cabida, correspondía 1‘86 
por 100, y al comparar esta cifra con la de un 8 y más por 100. 
con que resultan gravados los buques cuyo adeudo so ha hecho 
desde i .9 de Enero de 1876, se hubiera hecho evidente el re
cargo que sufren las embarcaciones que se introducen del ex- 
tranjero.

En los Aranceles reformados de 1877, no tan solo no se ha 
remediado el mal sino que se ha empeorado, si cabe. Se ha 
fijado como unidad para el adeudo la tonelada ¿e 2‘ 83 metros, 
pero se ha aumentado el derecho en la relaeion de 1 á 2*83, de 
modo Cjue siendo por d  Arahcel.de 1869 da 12*50 pesetas, lo 
que impropiamente se llamaba tonelada métrica ó metro cúbico, 
hoy es de 35'37 pesetas, que es precisamente el producto de 
2*83X^50, sin contar el que se paga en los Consulados al ha 
cer el abanderamiento^provisional,- del que se trata en la pre
gunta 3.a Respecto á ías tablas de valores publicadas en el 
mismo año para 4876, los que figuran para cada una de las 
partidas del cuarto grupo de la undécima clase son excesiva
mente bajos, y ni por esta razón ni por la estructura del Aran
cel, tal cual está redactado, se pueda formar idea del valor de 
las embarcaciones.

Sería preferible al sistema seguido exigir comp derecho 
fiscal ur¿a cantidad fija, pero pequeña, por cada tonelada de 
arqueo total, y conviene con este motivo indicar que en Ingla
terra, Italia, Bélgica y Rusia son de libre introducción las 
embarcaciones de todas clases; que en Holanda pagan el i  . 
por 100 ad mlorem  y en Francia 2 francos por tonelada de 
arqueo. ■■ -reg!

Los importadores en España de naves extranjeras ss con
tentarían seguramente con ménos ventajas, y aceptarían como 
tipo para el pago del derecho el 2 por 100 del valor reai del 
buque, lo cual está en armonía con lo que ántes venían satis
faciendo, que según queda dicho, era el 1 ‘86 por 100, y con lo 
que pagan otras partidas de! Arancel, á las que podrían asi
milarse las embarcaciones por más de un concepto.

(Se continuarád)

Banco d e  España.
Desde mañana 9 del actual, y prévia exhibición del res

guardo de depósito, se satisfarán por este Establecimiento los 
Intereses correspondientes al segundo semestre del año último 
de las obligaciones hipotecarias del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna.

Madrid 8 de Enero de 1880.=*E1 Secretario, Manuel Ciudad
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DESTINO QUE SIRVE EN LA ACTUALIDAD.

O fic ía le »  « fie -q u in ta  elaise»
CON 1.500 PESETAS.

4
ACTIVOS.

D¿ Manuel Pavía......................... ...  . .  ............ .................. . •< Cádiz........ 56 7 13 11 6 9 - 80 » 20 Administrador de Jerez. 
Interventor Vista de Les.
1¡ terventor de Pal amos.
H íifí] rj p /\ íl ri qTi *s <2 A FcAnin F í*ppí¡3 c?

% Di Celestino Muñoz..................................................... . ............. Cuenca . . . . . . . 33 8 25 ■ 5 9 5 8 8 15
8 Di Julio Carrafa....................................... . . ........... ...................... Madrid.. . . . . . . 34 2 i 5 8 11

23
11 8 27

4 D. Francisco de P&ula Bírottesu. . . .  .......... ............................ Filipina ; . . . . . . 32 1 14 5 5 di 6 25
5 D. Guillermo Orejas........................... .............. ........................... Santander . . . . 36 4 11 5 1 13 11 9 11

x i\ i Ut3 Uv ilibtUlliUreidb.
Administrador de Torredeinbarra.
Interventor Vista de Castro-Urdíales.
Administrador de Alberguería.
Administrador de Pinuite-Barjas.
Auxiliar del Depósito de Barcelona.
Administrador de Altea.
Administrador de Bermeo.
Administrador de Badalona.
Administrador de Salvatierra.
Administrador de Camprodon.
Administrador del Grao de Castellón.
Administrador de Vendrell. . 
Administrador de Cadaqués.
Fiel de Aduanas de Santa Lucía de Escombreras. 
Dirección general, Madrid.
Administrador del Trocadero.
Vista de Canfranc.
Administrador de Herrera de Alcántara.
Fiel de Aduanas de Portnmn.
Administrador del Puerto de Santa María.
Administrador de Navia.
Administrador de Benicarló.
Administrador de Torrox.
Administrador de Valcórlos.
Administrador de Sitges. _ ¡ 
Administrador de San Carlos de la Rápita. ;| 
Vista de Rivádeo. 9 

[ Auxiliar Vista de Barcelona. | 
I Interventor Vista de Ve.rin. j

?
D. Lorenzo R o c a . . . . . . .  . .. . ................ ....................... Barcelona........ 30 8 23 5 1 13 11 5 20
D. Joaquín Bonnier . ......................................................... Madrid.. . . . . . . 31 2 24 5 i 13 10 1 » I

8 D. Segando Oeampo..........  ........................................... , Pontevedra.... 40 11 20 5 1 13 11 4 29
9 D. Modesto Javaloy.............. ................................................... .. Alicante.......... 31 6 23 5 1 43 9 5 2

10 Di Evaristo Oliver.......................................................................... Guipúzcoa... . .  
Oviedo.............

30 9 22 5 1 13 9 4 15
di
12

Di Alejandro de Tuero . . .  J.................... 31 7 21 5 i 13
13

11 3
4

10
D. Francisco Coll. . . . .  ...... ..................... .................................... Madrid............. 29 7 4 . 5 1 9 15

13 D. Higinio P ita .............................................. ........... ................... Coruña . . . . . . . 83 2 .10 5 1 13 10 4 »
44 D. Manuel Rodríguez Villameriel .......... ... ................. Madrid............. 32 6 7 '5 1 13

13
13
13
13
13
13
13
13
13
13

>10 3 21
15 D. Lúis U tor........................ ........... .................... .................... Cádiz................ 30 3 18 5 1 10 25
16 D. Pedro González San José........................................................ Valladolid........ 41 11 12 5 1 19 1
17 D. Julio- Herrera...............................  .......................... Burgos......... 36 1 3 5 1 13 10

6
8

1
18 D. Pascual Egea. „ ................ .......... ................. Alicante.......... 32 5 15 5 1 11 »
13 D. José Alvarez de Toledo....................... ................................... Guipúzcoa........ 26 8 26 5 1 9 »
20 D. Cándido Maimó..................................  .................................... Guipúzcoa___

Santander . . . .
31 3 27 5 1 9 9

4
27

21 D. Juan Luciano Copena......................  ................................ 31 » 18 5 1 9 17
22 D. Alejandro Gutiérrez de Prado. . ........  ........................ Santander . . 35 2 25 5 1 9 9 20
23 D. Emilio Campos............... Isla de Cuba.. 34 w 5 1 8 8 15
24 D. Sebastian Torres......... . . . . . . . . . . Baleares . . . . . . 30 1 28 5 1 9 7 23
25 D. Martin V ilk k in .. .  . . . . .  ................ . . . . Burgos........ 33 1 19 5 1 13

13
26
2

8 1 10 !
26 D. Severiano González Martínez . . .......... ........................ Cuenca... . . . . . 34'' 10 10 5 1 9 7 )>
27 D. Oren ció Piera................. Cuenca. . . . . . . 36 4 9 5 » 10 22
28 D. Nicolás Solanllonch..... ...................................... ... ............... Gerona . . . . . . . 28 11 8 4 9 8 8

4
15

29 D. José Conde y Mata........  .. .................. Madrid,............ 31 9 20 4 9 2 9 15
30 D. Enrique Echevarría., . . . . . . Madrid.» .......... 27 8 20 4 9 2: 11 » 20
31 D. Francisco Mágica.............  , , . . . .  .................. Coruña . . . . . . . 29 0 » 4 2

8;
25;

8 1 10
82
83

Almería o 30 » 21. 4 % 9
9

4 7
D. Juan Aídir y Castro. . . . . .................... Pontevedra.... 34 5 8 4 1 6 19

34 Dj Manuel Costa Iperes.... .i.. < ................................ Orense.............. 29 3 7 : 4 1 25
25
25
25
25
25
20

7

8 8
3
6

15 1 Vista de Ferrol.
1 Administrador de Puente Mayorga.

Administrador de Nerja.
Administrador de Paimogo. ¡

| Administrador de Suances. j 
| Adrninistr-.dor de Torre del Mar.  ̂ j 

Delegado de la Aduana de Villagarcía. j 
Administrador de Malgrat. I 
Administrador de Zumaya. f j 
Administrador de Fuenterrabía. j 
Administrador de Burriana. J 
Administrador de Plan. ! 
Interventor de Aleañices. 1 
Interventor de Marín.
Administrador de la Puebla de San Ciprian. j 
Vida tercero de Vigo. 1 
Administrador de Salou. 1 
Administrador de SaJJent. j 
Administrador de Bonanza. J 
Administrador de Santa Pola. 1 
Interventor Vista de La Garrucha. ¡ 
Administrador de Marbeik. j 
Fiel de Aduanas de Palmones.

I Interventor Vista de Adra.

35 D. Rafael Martin Balanzat................ .. ................... Barcelona........ 33 2 7 4 1 9 12
36 Di Paulino Velaseo Romero.. . . . .  . .  . ........ . . . .  . . . . . Granada. . . . . . 30 10 27 4 1 8 22
37 D. Feliciano Vázquez Ouriel. . . . . L ugo......... 53 8 28 4 1 24 7 28
38 D. Bernardo Carancho.................................... Oviedo.............. 29 6 15 4 1 8 8 15
39 D. Enrique Diez y López.......... . .  ............................ Madrid.. . . . . . . 3 i 8 10 4 1 8 6 22 1
40
41

D. José A. Bravo y Camuña ................................... Oviedo-... . . . . . 37 3 15 •4 1 12 7 27
15
15

D. Buenaventura Vidal....... ............. ... .................................... Madrid............. 29 5 8 4 8 8
842 D. Ernesto del Villar.......... ........... ............................................. Aíicarite.......... 30 2 12 4 x> 7 8

43 D. Manuel Cuervas..................... .................... .. Santander ,. 26 6 14 3 10 14
14
25
3
3

8 1 10
44 D. Luis Eseobedo,............................ .................. ...  .. . . . . . . Coruña............ 29 3 12 3 10

9
8

8 8 15
19
10

45 D. José Cuervo.......................................... .................  . . . .  . Madrid,............ 47 2 13 3 8
8

11
146 ü. Lorenzo Ortega........................................................  .......... Valladolid , 38 4 22 3

47 ...
48

D. Ricardo García....................................................................... . Madrid.. . . . . . . 28 7 8 3 8 8 8 15
5I). Ricardo Mesure.. . . . .  o. . ....... . . . . Sevilla............. 31 2 1 8 6

6
7 6

49 D. Manuel Rodríguez L lórente........................... . . . . . . . . . Orense, . . . . . . . 30 2 18 3 6 8 2
50 D. Ricardo-Fernandez Lavandera................... . . . . . ! ............. .. Madrid............. 35 * 7 3 6 8 6 22
51
52

D. Jerónimo Maza............. ...................................... ................. Cáceres............ 32 10 25 3 4 5 10 9 11
D. Juan Alvarez (Dsorío.............................................. ........... . Sevilla -i............ 29 3 10 3 3

3
19
19<
19
19
19
19
19
19
19
9

- i.

8 6 22
553 Di Miguel Luanco^............... ........... ............................ Oviedo............. 33 16 3 7 6

54 D. Joaquín Herrero.......... .............. ............ .............. ................. Albacete.......... 27 4 14 3 3 7 1 6
55 D. Antonio Acuña................................... . ........................ ... Jaén................. 32 11 18 3 3

3
13 11 23

1056D< Antonio Fernandez Custodio........... ................... ................ Cádiz................ 39 2 13 3 8 1
57 D. Felipe López Irastorza................................ ......................... M aidrid ........ 26 2 25 3 3 7 1 6
58 i). Ricardo Cuadrado..................................................................... Pal encía.......... 30 10 24 3 3 8 1 10 j Interventor Vista de Vinaroz. j 

Vista de Avilés. C „ I 
Delegado de la Aduana de Bilbao en Poveña. 
Administrador de Torrevieja.
Interventor Vista de Puigcsrdá.
Dirección general, Madrid. i 
Administrador de Tapia.  ̂ | 
Interventor Vista de B oh ovia.

59 D. José María L leó.. . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . Valencia........ 30 3 11 3 3
3
3

10 11 25
1060D. Julio Cortés..................... ..................... .................................... Pontevedra.. . . 26 8 9 3 8 1

61 D. Jacinto Soler yGastalvez...................................., . ............... Zam ora... . . . . 33 4 15 3 7 1 6
62 D. José Luis O lot.......................................................... ............... Barcelona . . . . 29 2 21 3 3 7 6 5
63 D. Rogelio Montejo......................... .. ................ .................. . Maidrid............. 25 8 6 3 i 25

25
21
21
21
21
46
19

6 6 25
64 D. Manuel Navarro........... .................................................... Almería,______ 28 4 19 3 1 7 6 5
65 D. Manuel Rodríguez Hornillos........ ...................... .................. Madrid............. 35 9 8 3 1 7 6 5
66 D. Antonio Palomares..................... ............................................ Madrid............. 27 7 24 3 1 7 1 6 Administrador de Arenys de Mar. j 

Dirección general, Madrid.
Vista tercero- de Huciva.

67 D. Luis Morales....................................................... .................... Navarra.......... 33 2 20 3 1 6 6 22
68 D. Manuel Lop y Peg.................................................. *............... Zaragoza.. . . . . 37 » 26 3 1 7 6 5
69 D. Federico Urrecha.............................................. . Navarra.......... 24 9 27' 3 » 8 1 17 Vista de la Línea de Gibraltar. 

Dirección general, Madrid. 
Administrador de Masnou.

70 D. Cesáreo Torren............................. .......... ............................... Madrid............ 28 10 6 2 11 6 6 22
71 D. Mariano Martínez Arroyo................. . ... . ........................... Madrid... . . . . 30 3 7 2 11 19 7 1 6
72 D.: Manuel Üíeiéda.......... . ........................................... Granada. . . . . . 25 1) 4 2 11

11
42
9

6 6 22 Interventor Vista de B-aitoña.
73 D. Santiago Oiot......................... ............................................... Barcelona....... 25 3 23 2 7 1 6 Administredor de Puerto de la Selva.
74 D. Euseiño Albaladejo......... ........................................... ............ Cádiz................ 24 9 13 2 10 12 8 6 3 Dirección general, Madrid.
75 D. Manuel González....................................................................... Madrid.. . . . . . . 26 » 2 2 10 12 7 6 5 Interventor Vista de Aviles.
76 D. Hermenegildo Araez.....................  ....................................... Alicante.......... 25 8 18 2 10 12 7 1 6 Administrado;.* de Lúa rea.
77
78
79
80 
81

D. Juan Martínez Carazo............................... .............................. M ál aga............. 26 6 7 2 10 42 6 6 22 Administrador ce Fuengivola.
D. Gonzalo La mera,........................... ........................................... Santander . . . . 28 8 6 2 10 11 8 1 10 j Administrador de Sanlúcar de Guadiana.
D. José María Alonso y Saenz..................................... ... Madrid............. 26 1 21 2 9 24

24
20

6 6 22 !1 Interventor Vista de I ’eva.
D. Juan Eseobedo...................................... .................................... Coruña............ 26 5 » 2 9 7 1 6 i Administrador do Lastres,
D. Vicente Polo......................................................... ...................... Huesca..........a 31 JS 26 2 9 6 6 22 | Aoministrador de Jávca.

¡ 82 D Eladio Lopes del Rincón.............................................. So-da . . . . . . . . . . 25 10 13 2 9 20
8'

7 -i 4 1 Administrador de Villa nueva y Geitrú.
88 D Juan Rafael Mendez Pinilla................................................. Badajoz. . . . . . . 33 2 7 2 9 6

7
1 4 I Interventor Vista de Motril.

84
85
86
87
88

D Juan Vincenti y Reguera.......................... ............................. Coruña............ 25 9 27 2 9 8 \ 6 I Administrador de Pedral va.
D. Lisardo Martínez................................. .......................... .......... Orense......... ... 32 2 )) 2 7 13

17
17

5 7 10 1 Administrada r de Bchalar.
D. Rafael Veiasco................. ..................... ... *.............................. Granada.......... 28 7 15 2 6 6 6 22 | Administrador de Lequeitío.
D. Mariano Rodríguez Gallen....................................................... Castellón........ 26 6 4 2 6 6 6 22 1 Interventor Vista, de Luarca.
D. Juan Peguera................... ............................... .................. Lérida. ............ 37 l í 12 2 6 47 7 í 6 i Interventor Vísta cié Alcántara.

89 D. Pedro Rubro- Valero. ....................................... Murcia. . . . . . . . ■32 9 24 2 4 14 7 1 6 1 Vista de Dancharinea.
90
91
92 
83
94
95 
90

D Fernando Salvadores..................................... ....................... Cáceres............ 30 1 2 2 3 9 6 4 •24 S Interventor Vista de Pasajes.
I Interventor Vista de Rivadesella.D Benigno Iriban/en.............................. ..................................... Pontevedra-----

Almería............
35 10 10 2 3 6

5
9 9 14

D. José de la Muela....................................................................... 39 11 20 2 3 16 2 11 i Interventor Vista de Aguilas. | 
I Administrador de Isab;aD José María de la Torre................... ......................................... Cá’d iz............... 31 1 13 2 H 28 7 » 4

D Enrió i\e ele la Pinera..................................... ............  ......... Sevilla............. 28 2 29 2 » 4 7 1 6 Administrador de Palafurgell. ¡ 
Delegado de la Aduana de Cartagena en el Bate*. j 
Administrador de Albuñol.

P José cíe Castro........................................................................... A lanería.......... 30 V 23 1 11 26 6 1 4
D UJpi&no Mora.............. ............................................................ Pontevedra...... 33 1 18 1 11 3 6 2 2

97 D. José Ariza y España................................................................. Gáciiz___ _____ 27 5 18 1 10 24 7 1 6 Administrador de La Guardia. .j
98 D. Antonio Onca;a ............. . ................... ........... .......................... Cádiz............ .. 37 7 25 1 10 24 6 3 10 Administrador de Carta ya,

Administrador de Saucelie. i99 D. Agustín Gainza........................................................ .............. Madrid........... 43 6 10 ' 1 5 18 4 4 10
100
101
102
103
104

D. Moisés Fernandez Teja............................................................ Oviedo.. . . . . . . 26 3 4 1 5 4 7 1 0 Administrador de Bielsa.
D. José Valdés y Diaz................................. .................................. Oviedo............. 25 3 6 1 5 4 6 6 22 Administrador de Puente-Ceso.
D. Miguel Perez de Avila......................... •........... ....................... Granada .......... 49 8 12 ' 1 4 21 6 10 27 , Dirección gen eral, M adr id. 

Administrador de fíncinasóla.D Francisco B Ttran de Pablo Blanco....................................... Jaén.................. 27 11 9 1 4 44 6 i 4
D. Rucar do Lorenzo Co ion.................. ................... ................. Coruña........... 25 4 22 1 2 9 6 6 22 Administrador de Aldea -Dávila.

(Se continuará.)
p) Véase la Gaceta de ayer. •
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ENSAYOS VERIFICADOS EN EL FERROL CON LOS Q

N O M B R E  D E  L A  M IN A .

FRACTURA. Agua higromé- 

trica absorbida

Agua y gases 

desalojados 

álOO0.

Densidad

TEMPERATURA
durante los ensayos én grados centígrados.

Color. - Textura. Brillo.

Naturaleza. Color. Brillo.
en 24 horas. medía.

Máxima. Mínima. Media,

j María Luisa.—Langreo.—Sres. L. Cua- Negro................. Laminar Mate. . . .  . Astillosa. Negro............... Brillante.. . 0‘5Q p. 100 1*803 p. 100 1*845
Atm.a—30® 
Cald.a—99°

81®
96° m

98l8j dra y  G. Martínez.............. . ............... compacta.

Laminar

Dep.®—83° 
*

A.— 88 
C .~  98*9

81®

19
98*4

VU Q(¡) i /fi

Santa Cruz 1.a—Concesión Paz de Fi- Negro.. . . . . . Vitreo........ Astillosa. Negro brillante. Vitreo 0‘75 p. 100 0*883 p. 100 ■ 1*885

”19.

84J
981garedo. Ast. D. Inocencio Fernandez. prismática. \ D . -  81 19 SOI

í

Manuela de Mieres.—Mieres.—Propie Negro brillante. Laminar Graso.. . . . . Astillosa. Negro brillante. Craso.. . . . . 0‘58 p. 100 8*88 p. 100 1*849
A.— 88*8 
C.— 998

19
98*4

85*4 ¡ 
98'8;tario D. Numa Guilhou..................... compacta. D.— 83 80*5 811 j

C”r í « T l S r - P' 0PÍ' ‘ “ i“  D' Nu" j Negro seriado. Laminar.

Laminar
compacta.

Semicraso.. 

Céreo..........

Astillosa.

Astillosa.

Negro brillante. 

Negro brillante.

Céreo..........

C é re o ... .. .

Q‘44 p. 100

1‘88 p. 100

1*485 p. 100 

8*46 p. 100

1*850 

1*873 !
A.— 83*50 
O.— 98*90 

■ D.— 80*00

17*50 
97*80 
a R‘fin

Nada
«1*80'
98'®
19*1)lo  uu

1 San Martin.—Soriego.—Sr. D. Joaquín 
I  de la Gándara y Martínez................ Negro brillante. Laminar

compacta. Vitreo. . . . . Astillosa. Negro brillante. Vitreo......... 1 p. 100 8*30 p. 100 1*856 '
A.— 38*00 

' O.— 99*80 
' D.— 81*00

15*50
98*80
19*75

«8-80
97-00
80®

Mosquitera.— Langreo.—Ad. d'Eichtaal 
et Compagnie....................................... Negro mate. . , .  ¡ Laminar

compacta. Céreo.......... Astillosa. Negro brillante. Céreo.. . . . . 0*77 p. 100 8*76 p. 100 1‘885 |
A.— 87*00 
C.— 99*40 i ty a o <nn

10*50
; 98*90 

17*00

83'CO
99‘30
18*6011 JU.— lu UU

Cogida,—Sama de Langreo.—Sociedad 
metalúrgica carbonífera belga........ Negro brillante. Laminar. V itreo........ Astillosa. Negro brillante. Vitreo......... 0‘88 p. 100 1*46 p. 100

1
« 6 4  ]

! A.— 30*50 
1 0.-100*00 
1 D.— 18*00

18*50
98*90
16*00

88*60
99*60
16*90

Entrego de Langreo.—Langreo.—Don 
Vicente N espzal........... , ................. ( Negro mate___ Laminar. Céreo......... Astillosa. Negro m a te .... Cérso.......... 0*58 p. i 00 0*316 p. 100 1*850 i

[ A . — 31*50 
C.— 99*40 

( D.— 80*00

14*00 
98-90 
17 00

81*00 
99**0; 
18*10

Esperanza.—San Juan de Mieres.—Don 
Manuel Menendez Blanco...................

Santa Ana„—Capas Generala y Nueva) 
Langreo.—Propietarios Sres. Herre-! 
ro, hermanos. .......... .........................J

; Negro brillante. Laminar 
1 compacta. Astillosa. Negro brillante. Craso.......... 0*50 p. 100 8*05 p. 100 1*889 !

¡ A.— 88*50 
C.— 99*40 

1 D.— 1900

18*50 
98 40 
17*00

83*10
99*00
18*50

Negro m ate___ Laminar
compacta. : Céreo.......... j Astillosa. Negro mate___ Vitreo. . . . . 0*57 p. 100 8*06 p. 100 1*38 ’ A.— 88*00 

(1— 99*80 
. B.— 18*70

13*00
98*90
16*50

r

Santa Ana.—Capas Embajada y Modes
ta.— Langreo—Sres. Herrero, her
manos ................................................. .

Negro brillante 
agrisado........

Laminar 
: compacta. Mate craso. Astillosa. Negro mate y 

agrisado. . . . Mate craso. 0*70 p. 100 1*76 p. 100 1*837
yaou
17*00

| Zagala.—San Juan de Mieres.—Don 
1 Numa Guilhou*.......... .. i . ............... Negro brillante. Laminar. Vitreo........ Astillosa. Negro brillante. V itreo. . . . . 0*78 p. 100 1*78 p. 100 1*868 1

; A.— 19*50 
1 O.— 99*40 
1 D.— 16*50

13*50
9890
14*50

18*40
99*30
15*60

Candín.—Valle de Langreo.—Propie-’) 
1 tario D. Numa Guilhou.................... \Negro mate. . . .

|

Laminar. Mate........... Astillosa. Negro mate y 
agrisado. . . . ! Mate y céreo 1*861 p.100 8'51 p. 100 ' 1*884 *

A.— 81*50 
' C.—100*00

14*50
98*90

' 18*60 
99*60

D.— 18*00 15*00 16*61i

i  Imperial— Sama de Langreo— D. Ma-; 
I  nuel An tunar Riera............................ Negro mate — ¡ Laminar 

| compacta. Céreo........ « Astillosa. Negro brillante. Vitreo........ 0*88 p. 100 8*38 p; 100 1*86 1
A.— 88*50 
e.— 99*40 

' D.— 15 00

18*50
98*40
1400

17*80
99*10
14*60

i  Sebera. — Santiago de Arenas.— Don
i  Alonso Fernandez............................... S Negro brillante. Laminar.

i
Semivítreo. Astillosa. Negro brillante. Semivítreo. 0*70 p. 100 8*93 p. 100

1

1*87 ■
; A.— 18*00 

O.— 99*70
14*00
98*90

16*10
99*80

! D.— 16*00 1300 14*00

! üardiff.—Turón.—Concejo de 8.a Míe- ( 
res.— Sociedad carbonífera metalúr- í 
gica belga................ ................. .)

Negro mate___ Laminar. Céreo........ .. Astillosa. Negro brillante, Vitreo......... 0*47 p.TOO 0-70 p. 100 ' 1*889 !
A.— 85*50 
0.-100*00 
D.— 17*50

10*00
98*90
15*00

1400 
98*80 
18'50

19*10
99*60
16*30

i

San M a r t i n (Aglomerado.)—Fábrica 
Sres. Delbronck Keslery Compañía.

i

» 9 » w » 9 0*60 p. 100 8*06 p. 100

■

. 1*810

■

A.— 31*00
C.— 99*40
D.— 81-50

«5*00
99*00
80*10

1
Corujas. — ( Aglomerado.) — Fábrica 

Poia-Guilhou y Compañía................ f
Prevenida.—En la parte Norte de la 1 

cu enea carbonífera de Santa Cruz de f 
Mieres, perteneciente á la Sociedad l 
La Montañesa.................................. ... )

Negro brillante.

»

Laminar.

»

Semivítreo.

»

Astillosa.

»

Negro brillante.

9

Semivítreo.

1*70 p. 100

1 p. 100

8*05 p.MOO 

1*76 p. 100

1*804 ! 

T ‘80

A.— 85*00 
' C.— 99*70 
¡ D.— 17 50
¡ A.— 87*5

C.— 998
D.— 8085

13*50 
98*90 
15 50
13
98*3
17

19*80 1
99*50
16*30 )
33*36
98*83
19*6*

Turca.- -̂Cu enea carbonífera de Santa] 
Cruz de Mieres y valle de Aller (gru- 1 
po d̂ el ceútro ó de Caborana y L&ba- ) 
yos?, perteneciente á la Sociedad La 1
Montañesa.............................................)

,

Negro mate. . . . Laminar. Mate........... Astillosa. Negro brillante. Semivítreo. 0*65 p. 100 0*75 p. 400 T‘31
I A.— 85*50

C.— 98*89
D.— 19

i
17
97*78
18

g0‘*8
98*81
18*61

A  Los resultados consignados en estas casillas provienen de ensayos hechos con carbones de las cuatro capas mezcladas, no habiéndose ensayado cada una de ellas separadámente por no haber#
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BONES ASTURIANOS DURANTE LOS AÑOS 1877  187 8.
arbon coasu- 
íido desde que 
mpezó la ebu
llición basta 
grminar' el en- 1 
ayo en los tres 
dias en kilo

gramos.

Peso del agua 

evaporada en
v eos tres días en 

kilogramos,
e

r- Ctiempo

nvertido
, e 

n ía  ope

ración 

n horas.

antidad 

le agua 

vapora

da por 

kilo de 

carbón.

Cenizas. Escorias. Carbonilla.

u
(

9
Hollín. \ 

u

Ensayado 
n gramo de 
•arbon con q 
0 de litargi- 
’io produjo q 
n boton de 
plomo de * 
gramos

Numero £ 

e calorías á 

ue equivale 

íste boton.

»

¡1 hollín ensayado 

análogamente 

da un boton de 

gramos

Indicio? de pirita
P

ú otras subtancius extrañas.

Menudo 

roducido en el 

tambor.

4.389*00 48380*00 16*30 8*90 í‘17 p. 100 I)‘009 p. 100 rP52 p. 100 (3*59 p . 100 29-378 6.980-37 j13*087
3.110*12 cals. Ninguno................... 15 p. ICO |

1,241'25 11358*00 15 9*14 L-49 p. 100 13-972 p. 100 í3*11 p. 100 i0*53 p .100 31-79 7.884 89[¡9*865
3.344*42

Ligeramente piritoso 14 p. 100 |

1.270*75 9531*00 15 7*50 l‘4Q p. 400 í3-63 p. 100 <3*83 p. 103 <0*53 p. 100 28-878 6.790 84 9*475
2.251*83

No dice n ad a .. ......... 14 p. 100

de lo corres 

1.502*50

pendiente á 

11805*00 !

todas c 

15

stas ca 

7*856

sillas.

1*68 p. 400 0-402 p. 100 6*158 p.100 0*398 p. 100

28 881 

28-800

6.868-87 

6.060-07¡,

Nada.

10*765
2.558*302 (

Idem.......................
Manchas de carbonato) 

calizo y algunas pi-v 
ritas........................... )

Idem. 

12*50 p. 100

1,542*25 18434 00 15 8*081 1-783 p . 100 0-177 p.100 7*894 p. 100 0*439 p. 100 28-000 6.684-20 10*435 1 
2.479*88

Rarísimas pintas de 
pirita y _ carbonato 
calizo................ . . . . )

i
15 p. 100 í

1.680 18847*00 15 8*87 1-34 p. 100 0-03 p. 100 861 p. 100 0*30 p. 100 28-288 6.721-93 10*722
2.548*03

Algunos indicios de 
carbonato de ca l.. . 12*50 p. 100

4.396*85 18656*00 45 9*06 1‘48 p. 100 0-071 p. 100 8*36 p. 100 0*424 p . 100 29-968 7.121-18 11*852 Ninerunn............................ 22*25 p. 1001
2.816*63 *

1.834*85 13506*00 15 . 7*863 1-84 p .  100 2-42 p. 100 6*365 p.100 0*488 p.100 26-70

|

6.345*25
,11*54 | 
[2.74-2*48 |

jTiene manchas de al-j 
1 gunas piritas y car- 
[ bonato calizo. . . . . .

¡11-23 p. 1001

* 1.597*80 18444*00

A

15 ' 7'79 1-292 p. 100 0-362 p. 100 8*592 p.100 0*402 p. 100 28-80 6.796*79 10*13
2.4-09*39

Contiene ra r ís im a s !  
pintas de pirita y 
carbonato de cal...;

^Indicios de carbonato'

11-28 p.100

29-33 6.970‘27i 9*93» 1i calizo.........................

1.533‘50 43896*00 15 8*67 1‘89 p. 100 0-40 p. 100 8*66 p. 100 0*37 p. 100J
28*315 2.7290612.360*34 I

Manchas de carbonato 
) de cal é indicios de 
[ pirita..........................

16-28 p.100

1.651*50 13809*00 15 8*36 1-24 p. 100 0-292 p. 100 9*38 p. 100 0*333 p.100 28*769 6.836*95 2.667*91 cals.
P r e s e n ta  a lg u n a s  

manchas de carbo
nato calizo y piritas.

10 p. 10Ó

1.633*75 13896*00 15 8*51 1-86 p. 100i 0-823 p. 100 9*30 p. 100i 0*402 p. 100 27*791 6.604*5248*15 
’ 1.936*85

jPresenta algunos in
dicios de pirita 8-78 p. 100

i 1.488-85 i 18918*00 13 9*05 1‘94 p .  10C) 1-07 p. 10C) 9*22 p. 100> 0*478 p. 100> 26*139 6.21!(92> 7*575 
íl.800‘19

¡P re s e n ta  a lgu n as  
, manchas de carbo- 
1 nato calizo...........

() * 
13*75 p.100

1575*75 14781*00 15 9*38 1‘1S7 p.lOC) 0-147 p.lOC) 8*73 p. 10C) 0*403 p.100i 27*813 6.609‘7í. 10‘270 
} 2.440 66

P re s e n ta  a lg u n a s  
manchas de pirita.1 3*75 p. 100

: 1.374*85 18894*00 15 10*11 0 ‘88 p. 10() 0-87 p. 4.0C) 6*09 p. 10C) 0*47 p. 10C) 31-503 1.487‘0(^10*42
(2.476

Contiene indicios de 
carbonato calizo. *.*¡27-80 p.lOC

1.447-75 11809*00 15 8*15 2-138 p.lC() 1-086 p.lOÍ) 6*113 p.lOC) 0*412 p .!0() 23*77 5.648*9 î 12*105 
* 2.876*75 r » 12-80 p.lOt

í 1.550*75 13058*00 15 8*41 1-97 p. 10() 1-71 p. 10<3 6*25 p. 10(3 0*54 p. 10(3 26*982 6.412*01r, 11*671 
J 2.774 » 6‘28 p. 10

1.688*75 15443*00 14 9*14 1‘68 p. 1013 0-8 p. 10C) 8*17 p. 10<3 0*71 p. 10(3 31*515 7.489*5

7.497*8

, 13*15 
(3.125*10

R 12*67 
¡3.005*02

1

Presenta indicios d 
piritas...................... ¡32‘8 p. 10

1.770 15638*00 15 8*83 1-44 p. 1010 0-68 p. 1010 6*21 p. 100 0*70 p. 106 31*55
i Aparece c o m p le ta  
] mente lim pió de m s 
( terias extrañ as.. .

1
i-j 35 p. 10C 

[
presentadc> por los du<3ños ca]atidad tsuficiente.

l l

O B S E R V A C I O N E S .  

Al mismo tiempo se probó el carbón menudo y || 
grueso de la misma mina en los hornos de !| 
caldeo del taller de forj «s y en las fraguas del 'I 
mismo, dando un resultado más satisfactorio j¡ 
que el carbón inglés. Envista de estos resul- í| 
tados, opina la Comisión que el carbón aludi- j$ 
4o reúne buenas condiciones para ser emplea- § 
do en las diversas atenciones de la Marina, 1 
sobre todo en Jos talleres, pudiendo clasifi- 1 
carse por sus propiedades entre les carbones 1 
Cardiff y New-Castle. 1
robado en hornos de caldeo y fraguas, dió re- i  
sultados superiores á los del carbón inglés. | 
No se ha ensayado el Cardiff en la caldera de 1 
prueba, pero sí en el laboratorio, dando me- i  
ñor número de calorías que el carbón á que 1 
so refiere esta nota; por lo cual, y teniendo 1 
en cuenta el aspecto de la llama y el humo, se | 
puede clasificar como análogo al carbón in- 1 
glés Cardiff. |

robado el carbón en hornos ce caldeo, dió el 1 
mismo resultado que el Now-Castle, que or~ 1 
dinariamerite se emplea en el taller de forjas. £

lem id. id. id. que el anterior. 1

icm id. id. id. que el anterior.

‘robado el carbón en los hornos de caldeo del ta 
ller de forjas, ha dado mejor resultado que el • 
carbón New-Castle que ordinariamente se con
sume en dicho taller. En vista de estos resulta
dos la Comisión opina que el carbón reúne bue
nas condiciones para ser empleado en las diver
sas atenciones de la Marina, sobre todo en los 
talleres, pudiendo por sus propiedades clasifi
carse entre los carbones Cardiff y New-Castle.

!n el taller de forjas se habían ensay ado ya en i
otra ocasión 100 toneladas ele la Mosquitera i
con éxito superior al del carbón New-Castle, | 
tanto en horneo como en fraguas. En esta § 
ocasión se han reiterado los ensayos, confir- § 
mando tan satisfactorios resultados, I

lobado este carbón en ios hornos de caldco del 1 
taller do forjas, ha dado mejor resultado que I 
el usado generalmente en dicho taller. 1

5robado en los hornos de caldeo y fraguas del I  
taller de forjas, no ha dado buen resultado; 
pero según los obtenidos en las domas prue
bas puede utilizarse en la producción de vapor.

Sío ha dado buen resultado en los hornos de cal
deo del taller de forjas, pero puede servir para 
la generación de vapor.

Snsayado en los hornos de caldeo del taller de 
forjas, ha dado mejor resultado que el inglés, 
que se venia usando. Por el peso de los boto
nes de plomo obtenidos y demás circunstan
cias de las experiencias, opina la Comisión que 
los carbones de las minas expresadas pueden 
clasificarse entre los carbones ingleses de 1 
Cardiff y New-Castle.

No habiéndose probado el carbón inglés en la 
caldera de ensayo, no puede establecerse com- 1 
paracion respecto al agua evaporada, pero se 
puede afirmar que en el laboratorio ha dado * 
un resultado intermedio entre los de Cardiff , 
y New-Castle. Ensayado en los hornos de cal- I  
deo del taller de forjas, ha dado mejor resul- |  
tado que el inglés que se venia usando. Las ¡ 
pruebas en la caldera se hicieron con mal 
tiempo, estando mojado el carbón.

Probado en los hornos de caldeo del taller de 
forjas dió mejor resultadoque el deNew-Castle 
que se venia usando. En vista de lo cual opina 
la Comisión que es admisible para la genera
ción de vapor y mejor para el con sumo de los 
hornos de caldeo.

En los hornos de caldeo del taller de forjas ha 
dado mejor resultado que el inglés que se ve
nia usando. En vista ce lo cual opina la-Co- ; 
misión que el carbón déla mina Im perial es 
aplicable á los usos de la Marina.

Idem id. id. id. que el anterior.

No habiéndose probado el Cardiff inglés en la 
caldera de ensayo, no se puede establecer com
paración respecto el agua evaporada; poro en
sayarlo en el laboratorio ha dado un número 
de calorías menor que el Cardiff de Turón, 
siendo este el que mayor cantidad de agua ha 
evaporado por kilógramo de combustible de * 
cuantos han sido ensayados.

En los hornos de caldeo del taller de forjas ha 
dado buen res ultado; pero su empleo en el 
mencionado taLer sólo es útil en trabajos es- s 
peeiales. Donde tiene mejor aplicación es en 
Jas calderas, según resulta de las pruebas ve
rificadas en la de ensayo.

Idem id. id. id. que el anterior,

 La Comisión opina que este carbón es muy 
) á propósito por sus condiciones para ser em- 
) pleado en las calderas de vapor, y sólo tiene 
 ̂ el inconveniente de su mucha friabilidad.
, Ensayado en los hornos y fraguas, dió buen re

sultado. La Comisión opina que este carbón 
reúne condiciones á propósito para el emnleo 
en los Arsenales y calderas de vapor, si bien 
es muy friable para poder emplearlo sin gran
des pérdidas en los buques; pero tiene la ven- 

* taja de dar un humo poco visible.
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Pruebas del carbón de la mina Santa Elisa, de la cuenca de Belmez, distrito municipal de Peüarroya, verificadas en el Arsenal de la Carraca en Mayo de , 878.

! DIAS TE3G-2RATI
da. de la atmósfi 

las experiencias
C entígrado

JRA

ira.

s.

TEM PERATURA

del agua 
da la caldera (a):

Centígrados.

t e m p e r a t u r a

del depósito 
de alim entación.

Centígrados.

P E S O . . 
del carLon 

consumido en la 
evaporación.

Kilógramos.

PE SO

del
agua evaporada. 

Litros.

A L U A

evaporada por k i
logramo de.carbon.

Litros.

TIEMPO

invertido en la 
operación.

H. M.

PESO  
del carbón con
sumido en hacer 

vapor.

Kilógramos.

PESO TOTAL

del consumido en 
el dia.

Kilógramos.

Peso
de 3 as cenizas 

obtenidas en el dia.

Kilógramos.

PESO TOTAL | 

de la carbonilla.

K ilógram os.

PESO TOTAL 

de las escorias.

Kilogramos.

PESO  TOTAL i  

del hollín. j |

Kilógramos.

6 84 96 18*5 345 3*580 10*80 4 35 101 446 40 34 3 0*45

7 £4 97 18*5 345 3*580 10*80 4 38 98 443 45 85 3 0*40

8 85 96 18*5 350 3*580 10*14 4 85 94 444 38 83 4 0*48

í 11 85 97 18 5 863 8*640 10*03 5 55 69 338 84 19 3 0*35

Medios. 84*5 96*5 18*5 385*75 3*300 10*14 4 51 90*5 41685 36*75 85*85 8*85 0*48 |

( a )  Estos números Inferiores á 100 grados dependen de que el agua de las calderas se enfriaba al venir al depósito del salinómetro donde se tomaba la temperatura.

OBSERVACIONES.

Caracteres físicos de este carbón.—Es de un color negro brillante, tiene una textura lam inar, y su fractura, lam inar también, es de un color negro á facetas brillantes. En dicha fractura se 
observan, aun cuando en muy pequeña cantidad, en algunos puntos* capas muy delgadas de piritas de hierro.

La densidad media es de 1.846 tomada la del agua por unidad.
Sometidos dentro de un tambor á una velocidad de rotación de 10 revoluciones por m inuto va ríos trozos, próximamente de un decímetro cúbico, de peso total do 50 kilógramos, y pasados 

después por una criba de 80-milímetros, dejaron 88 kilógramos de menudo. * - - i
Diez gramos en polvo secados en una estufa á la tem peratura de 100 grados durante dos horas perdieron 0*80 gramos, lo que representa un 8 por 100 de agua higrcmótrica.
Sumergido un trozo en el agua durante 84 horas absorbió de esta 8*89 por 100 de su peso.
Propiedades como combustible— has experiencias para estudiar estas propiedades se hicieron en la caldera de prueba con el agua que va de San Fernando al Arsenal, los tres primeros días 

con los dos hornos; pero temiéndose que la gran cantidad de agua que resultaba vaporizada por kilogramo de carbón fuese debida al arrastre del líquido en la caldera, causado oor ia velocidad 
de la vaporización, aun cuando no se habían advertido ebulliciones, se practicó una cuarta experiencia cerrando herméticamente uno de los hornos y trabajando sólo con el otro,"'cuyo resultado, 
como se ve, prueba que aunque dicho arrastre existió se produjo en muy pequeña cantidad.

Los fuegos se condujeron con una carga de combustible de 15.A 16 centímetros de espesor. La llam a era de un color rojo claro y de bastante longitud. Al hacer la carga se producía un hum a 
negro, que desaparéela al poco tiempo. '

Fundiendo en un crisol 100 gramos de litargirio y un gramo de carboa en polvo, se obtuvieron 88 gramos de plomo fundido.
Ensayado el carbón en las fraguas dió bastante buen resultado. También se probó en el horno de reverbero para caldea.r planchas, con mediano éxito, por no ser suficientemente larga 

la llama. ( ,
Este combustible, pues, es un intermedio por el conjunto de sus propiedades entre los mejores parbones de Oardiff y New-Castle, de gran potencia calorífico, y que convenientemente manejado 

puede emplearse con ventaja en la Marina.
M adrid 15 de Noviembre de 1879.=E1 Jefe de Sección, Prudencio de UrcuJiu.

BANCO ESPAÑOB BU BA HABANA.

Situación en la tarde del sábado 6 de Diciembre de 1879.

ORO., BILLETES,

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

G a j a l » ,    o . .............................................................      4.373.803*70 6.586.080*05

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

1 Vencimientos hasta tres mesas  .......................................      1.890.854*07 3.836.48968
ídem de tres á seis id       496.451*83 1.766.851*38

Idem á más tiempo. .........            4.938.318*16 3.150.000

6.785.S8406 8.158.741
Documentos á cobrar por cuenta ajena .........................o........... ...................................  600 39.008

—---------------------   “   6.785.984*06 8.191.749

1 Títulos del empréstito de 85 millones. ..................................................................  8.855.000 *
Comisionados.. . . . . . . . . «          789.368*09 »

Sucursales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *  .........    456.194*44 ú .059.189*58
Créditos v e n c i d o s        91.006*08 8 845.596*38
Cuentas varias. ...................................... ................... .....................................  * 7.081.688*18

 ----   —    10.191.568*55 10.986.468-08
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés.. . . . o . . . . . . . . . . . . . . .  ....................... ....................................... *       » 44.800.076*90

S F i n c a s o    ...........................     116.584*63 »
Moviliario.o  ............................... ........................................ 8.156*80 »

Acciones varias..  ........ .................................... ................................. » *■_---— _ — _   ------------------------    184.680*83
x , i i instalación ........ ..................... .............................. • 81.098*81 »

Gasios de todas clases.... jGenerales.  ......................... .......................................  .......... ................... 70.760'37 d.9.186‘87
--------------*----------------------’----------------- 91.852‘58 19.i.g6'87

% i.S07.*83‘7!8 70.6*aSÜ0'S4

PASIVO. <

Capi tal . . . . . . . . . ................         *..................................................3.000.000
Fondo de reserva»   c. 0..............      *.................................................................................... * .......... ........... . . . . . . .......................  390.567*36

í Cuentas corrientes . .......... ........... .......................*..........     4.980.970*47 9.765.818*90
,o , , . t ? Depósitos sin interés. ............................................... ..........   145.146*18 416.849*18

Obligaciones a la v ista .. .  < m îdendos atrasados............................... ............................... ................. ............... 6.960 60.«5‘85
f Idem corriente, núm. 46...........................................................................      38.385 *

---------------------------     —  * 5.165.401*65 10.838.477*87
A . . . .  cPor el B anco...  ........................................................................................................     13.433.876*30

Billetes emitidos*. Emisión de guerra# ............................ , ......................... , .............................................    44.900.076*90
— ------ — — *— -* » 68.333.353*80

¡Empréstito de 85 millones        458.080*50 »
Corresponsales ............,..................        3.753*05

Contrato de contribuciones    * 178.333
Cuentas varias        B.459.088‘95 *

_ ...................     *-----— '5.980.988*50 850.567*95
Saneamiento de créditos vencidos......................             M fHSLon
Intereses—Pop cobrar................ ...........................................................................................................................- ....................      t l e l S
Ganancias y perdidas .................................................................... ................................. ........... ......... ............... *.........  ̂*.................................................................. xbb.otí» do isM daQ o^.

, Si.fi07.S83‘78 70.6S3.o00‘84

Habana 6 de Diciembre de i879.=Bi Contador, i .  B. Camlho.=V.» B.*=B1 Direotor interino, losé Ramón de Haro.
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A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G ob iern o  d e  la  p ro v ín o la  de B a rce lon a
Sección de Fomento.—Carreteras.

En T '  nvi ae lo dispuesto por 1& Superiorirtsvd, este Go
bierno i ' jr“ vivicia hs, señalado el día "7 de ü i'e ío  próxi
mo á * do la tarde, para la _adjlidio -clon en publica sil
baste (>•• i -s acopios do eonsarvecion de vari as carreteras cl.e
la g9 ceicí)m 4 en los términos, prevenidos en la
ir, t e .  i Je 18 de Marzo do 1832, en este citado Gobierno;
hei’ á- • > . .c manifiesto en la Socolo de. Fomento, para co- 
ac0> r„ , , Ocl púbiieo, los fr<.sui-uestcs deta'lados y Jos p lie 
gos ue . , „-mes f-icuitativas y cco-.óuiicas que han de regir
.«raa las n ■"'í*atívcí. , , . , .

Los * z ’ £. q las mismas han de, deferirse, las carrete- 
c. ’ , c,.n espondeo y los presupufjttos de los acopios para 

ceda uro son. los quo sa designan en la nota que sigue a este
an iDck), „ >lio  • samitiri pronosieion algtioa que se ronera a mao 
de uü i i1 ,r , i mes cada uno deberá rematarse por separado.

Lus p: posiciones se presentaran en pnegos cerrados, ar~ 
reblar.d s x&c’iAmente ai adjunto raoaeio. _

La t i,ciad que ha de consignarse previamente como ga
rantí-, va tomar parte en la subasta será del 4 por 1UU 
del pr- i j.uef-to del trozo ú qoe se refiera la proposición.

'E-a' * pn&ifco podrá hacerse en metálico ó acciones de oa-
.* hn* ,do acompañarse á cada pliego el documento que 

^  > > bi rio verificado del modo que previene i& referida

H1°V ~ \  So do que resultaren dos ó más proposiciones igua
les per: mu mis 'io Uozo, so celebrara en el acto, únicamente 
entre > autores, una segunda licitación alti **ta en los tér
minos ,r  ‘ cr’*os por k  citada, insL' ueciuii; iijándase la pri- 
mora p: k  • > r io menos cu &GÜ rs,, y qu# dundo las tievAs á vo
luntan : > 1 *t4dores con tal que ira bajen de 100 rs.‘ ‘ -Bb i ü de Diciembre di- IK79.-»E1 Gobernador Lean
dro Pfi G ‘ ~ o

MotiWo fie p r o p a s h i o n .

D. Ira N.f vecino d e , enterado de! anuncio publicado por 
el Gobierno de la provmciu d e .. . . .  con íeclia .. . . .  de. 
de 4879. v de los requisitos y coi draiones que se exigen para la adj'v;■¡ración en pública subasta de los acopios necesarios
pare \r  ; ra ¿rai-vacion de la parte de la carretera de L . . .
comer múde en la expresada provincia y en su trozo núme
ro .." ..., que empieza en  y concluye e n , . . . ,  se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido + oso, con estricta sujeción á ios expresados requisi
tos y c Friones, por la cantidad d e ........

(Xcp i i  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y 1d '«ámente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desecl n toia propuesta en que no se exprese determina-  
daraei t entidad, escrita en letra, por la que se compro
mete *■ 1 ejecución de las obras.)

N ota. N o se admitirá proposición alguna que no vaya ex
tendida en el papel sellado correspondiente y acompañada de 
la cédula personal del firmante de aquella.

Nota de los carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere el
a n u id o  anterior.
Carretera de tercer orden de Barcelona á Santa Cruz de 

Calafe —T «'ozo único,—Desde Barcelona hasta Gavá.—Aco
pios do conservación.—Presupuesto 25.30575 pesetas.

C aí" f j o de’ tercer órden de Igualada á Sitjes. — Trozo 
único.—De* üe Igualada y la Pobla de Claramunty desde 3a 
Font del Boseh hasta Sitjes.—Acopios de conservación.—Pre- 
supues o 45.G99‘8Q pesetas.

Caria i era de tere.r órden de Can y ellas á Villanueva.— 
Trozo ún:c .—Desde Canyeüas hasta Villa nueva.—Acopios de 
conservación —Presupuesto 4.042*25 pesetas.

Carretera de tercer órden de Basella á Manresa.—Trozo 
único.—Desde Manresa hasta el kilómetro £7 á partir de d i
cha población,—Acopios de conservación.—Presupuesto 7,718 
pesetas 80 céntimos.

Cano tur a de tercer órden de San Fructuoso a Berga.— 
Trozo único.—Desde San Fructuoso á Berga.—Acoplos de con
servación.—Presupuesto 44,460*52 pesetas.

Carretera de tercer órden de Moílet á Moyá.—Trozo único.— 
Desde Caldas fiesta Moyá.—Acopios de conservación,—Presu
puesto 0.731‘5b pesetas.

Carrol'' ra de tercer órden de Molins de Rey á Caldas,— 
Trozo úij vo.—Desde Molins de Rey hasta Rubí,;—Acopios de 
conservación.—Presupuesto 2.888'33 pesetas.

Carretera de tercer órden de Sabadell á Prats de Llusa- 
nés.—Trozo único.— Desde Sabadeil hasta San Esté han de 
Castellar.—Acopios de conservación.—Presupuesto 
pesetas.

-G obierno de la p ro v in c ia  de Sevilla .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 3 a Dirección general de Obras 
públicas Crmermo y Minas en órden de %% de Diciembre úl
timo, l  leu id o á bien ^chalar el dia 14 del mes actual, á la 
uaá d' la trrfp, pn>a ^  adjudicación en pública subastado 
los acopios de materiaTr  ̂ para conservación en el actual año 
económn o de les hiló: ' a’os 53  ̂al 545, arabos inclusive, de L¿ 
carretera de prim r oí I r  de Alcalá de Guadaira 4 Huelva, en 
esta yr< por su importe de contrata de 19,410 pesetas dé
céntii o .

La cxbas a se celebrará’en los términos que previene la 
insirue j . ii ce 18 de Marzo de 485A en el dia y hora antes ci- 
la^os, en .A local que r l pa ?a S°ccion de Fomento, en donde 
se fi ' . e manili a oisuosio on del público el presu
puesto f.-IR .d o  y j lio4 * le noudic.oups facultativas y econó 
micas m fian deiegu tn dicha subasta.

Las prr pi>siciones se presentarán en pliego cerrado, arregla- 
Me literalmente al adjunto modelo.

L ; o#« tid‘j.d que fia de consignarse pré vi ara ente como ga
rantía va temar parte en 3a subasta será ei i  por 100 del 
p r e s u p 1,0 f íe  la obra.

Esv- ^  -pósito podrá hacerse eo metálico ó papel admisible, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, debiendo acompañar
se al pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción, y la cédula personal 
de erapadronamiento del que firma la proposición; siendo de 
cuenta del rematante al importe de ]a inscripción del anuncio 
m  los periódicos oficiales',
- En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en términos prescritos en la ci
t a ^  iúBt.rpopion; fijándole }& p/imera mejora por Jo m é w B

m ¡M  pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- .
con tal qae no bajen de B5 pesetas.
Sevilla 3 de Eneró de 4880. =  El Gobernador, Francisco 

Martínez Oorbelan,
Modelo dé proposición*

D. N. N., vecino de   onteredo del aaafioio qtte se pu
blica por ci Gobierno civil de esta provincia con fe&ha u del 
mes actual, y de los requisitos y condiciones que exigen para 
lo, adjudicación en pública subasta de ios acopios de materiales 
para, conservación en el actual año económico de los kilóme
tros 53& al 545, ambos inclusive, do la carretera de primer ór
den de Alcalá de Guedaira á Huelva, en esta provincia, se com 
promete á tomar á su cargo dichos acopios, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo _ ó m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese term i
nantemente la cantidad, escrita en letra, por la, que se compro
mete á dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Micas en orden de %% de Diciembre ú l
timo, fie tenido á bien señalar el dia 44 del mes actual, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios do materiales para conservación en el actual año 
económico do los kilómetros 5&3 al 551, ambos inclusive, de 
la carretera de primer órden de Madrid á Cádiz, en esta p ro
vincia, por su importe ds contrata de 45.288 pesetas 53 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en el dia y hora antes 
citados, en el local que ocupa la Sección de Fomento, en don
de se halla de manifiesto y á disposición del público .el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arregla
do M finlm tnte al adjunto modelo.

La eanWiad qm ha de consonarse previamente como garantía para tora r peí te en la subasta será el 1 por '100 del 
presupuesto de i \  onrs.

E n t' d pnsibu prfii i, hacerse en metálico ó papel admisible, 
con aireglu a k s  uisposioiur-es vigenks, debiendo acompañar
se ai plugo ti oü cl in t  i acredite haberlo realizado del 
modo quv previere U  ref 1 1 U ínriraecion, y la cédula perso
nal de empadronamien leí que firma la proposición; siendo 
de cuerna del rematante v im 4 orle de la inscripción del anun
cio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua- 
les/sa celebrará en el acto, únicamente entre sus adores, una 
segunda, licitación abierta en los términos prescritos en la c i
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos 
en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad d© los licita - 
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 3 de Enero de 4880.=Francisoo Martinez Corbal&n,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 3 del 
mes actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la conservación en el actual año económico de los 
kilómetros 523 al 551, ambos inclusive, de la carretera de 
primer órden de Madrid á Cádiz, en esta provincia, se com 
promete á '.ornar á su cargo dichos acopios, con estricta su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do jisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que 
será desechada toik proposición en que no se exprese term i
nantemente ha can ti iad, escrita en letra, por la que se compro
mete á dichos «cornos )

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras 
públicas, Cohiereio y Minas en órden de 22 de. Diciembre 
íntim o, lie tenido á bien señalar el dia 44 dei mes actual, á 
la una de la tarde, para 3a adjudicación en pública,subasta 

’ ú t  los acopios de materiales para conservación en eí actual 
año económico de les kilómetros 436 al 470, ambos inclusive, 
de la carretera ele primer órden de Madrid 4 Cádiz, en e¿4a 
provincia, por su importe de contrata de 8.754 pesetas 40 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en el dia y hora antes cita- 
des, en el local que ocupa la Sección da Fomento, en donde se 
halla de manifiesto y á disposición del público el presupuestó 
detallado y pliego de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en dicha subasta.^

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glado literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para temar parte m  la subasta será el 1 por 400 del 
presupuesto de la obra.

Esta depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con aneglo á las disposiciones vigentes, debiendo acompañarse 
ai pliego el documento que acredite haberlo realizado dei modo 
que previene la referida instrucción, y la cédula personal de 
empadronamiento do 1 que firma la proposición ; siendo de 
cuenta del rematante el importe de la inscripción del anuncio 
en ¿os periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, st ce lebrará en el acto, únicamente entre sus autores, uña 
segunda licitación abierta‘en los términos prescritos en la c i-  
i'.da m stritceion; fijándose la primera mejora por lo ménos 
er¿ 125 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 3 de Enero de 1 8 8 0 .= Francisco Martínez Corbalán.

Modelo de proposición .
D. N. M., vecino de , enterado del anuncio que sa publica

por el Gobierno civil de esta, provincia con fecha 3 del mes ac
tual, y de los requisitos y condiciones que se exigen parala adjudicación, en pública subasta de .los acopios de materiales para 
conservación m  el actual año económico de los kilómetros 436 
al 470, ambos inclusive, de 3a carretera de primer órden de Ma
drid á Cádiz, en esta provincia, se comprometed tomar á su 
cargo dichos acopios, con. estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese: terminante

mente la cantidad, escrita en letra, por la que sa comprometa 
á dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponerte.)

En virtud de ió dispuesto por la Dirección general de Obras 
pública^, Comercio y Minas en órden de 22 de DiciempiVr últi
mo», he tenido á bien señalar el dia 44 del mes actual, a ia una 
dr<s la tarde, para la adjudicación en_ pública subasta jd& ios 
acopios de materiales para conservación en el actual ano eco
nómico de ios kilómetros 4 al 80, arabos inclusive, do la car
retera de segundo órden del ferro-carril de Córdoba, 4 Sevilla 
á Ecija, en esta provincia, por su importe de contrata de 8.9¿9 
pesetas 78 céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos que proviene ia 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en ei dia y hora ánt&s ci
tados, en el local que ocupa la Sección de Fomento, en donue 
se halla de manifiesto y á disposición dei público el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facultativas y econó
micas que lian de regir en dicha, subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glado literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto de ia obra. r # r , o

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, debiendo acompañar
se al pliego el documento que acredite haberío realizado del 
modo que previene ia referida instrucción, y ia ceüula perso
nal de empadronamiento del que firma la proposición; siendo 
de cuenta del rematante el importe de la inscripción del anun
cio en los periódicos oficiales.

En el caso que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda ; licitación abierta en los términos ̂  prescritos en la 
citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos 
en 425 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas. '

Sevilla 3 de Enero, do 4880.=Franeisco Martínez Oorbalaa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil d© esta provincia con fecha 3̂  del 
mes actual, y de* los requisitos y condiciones que^ se exigen 
para la adjudicación en publica subasta de Io¿ acopios de m a
teriales para conservación en el actual año económico de los 
kilómetros 4 al 30, ambos inclusive, de la carretera de se
gundo órden del ferro-carril de Córdoba á Sevilla á Eeija, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dichos aco
pios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se hsga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por 3a que se compromete á 
dichos acopios.)

(Fecha y  firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  d e l €orre©  Central*
■6

SECCION DE LISTA,*

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo él dia  7 ie  'Enero,
Núra. 97 Benito Martin.— Brúñete.

98 José Boulandier.—-Sevilla»
99 José Linares.— Granada.

400 Lorenzo La varga.— Bribiesea.
404 Matilde Yarela.— C&rabancheL
102 María López.—Navahermosa.
103 Presidente de la Audiencia.—Zaragoza.
404 Rafael Monsó.— Axbaida.
405 Tomás Bueno.— Ateca.

Madrid 8 de Enero de Í880.=E1 Adm inistrador, Marti» 
Botella.

G abinete G entral d e  T e lég ra fo s .
Relación ie  los telegramas q m  no han podido ser  

entregados á los destina tarios*
D ía  8 .

NOCIEREEstación de origen. , . Domicilio,del destinatario.

Santander... . . . .  Dámaso Rodríguez
M aimó................... Lobo.

Orlím ela.. . . . . . .  Camilo G óm ez... . .  Atocha, 57.
Mahon...................  Luciano del Rivero. Postigo de San Mar

tin, 41, principal. 
V erin .. . .  4 . . . . . .  Nieves R om ero .. . .  Dirección Infantería.
Santander   Praqueti ............     ®
Linares. . . . . . . . .  José Yangul.. . . . . .  Prado, 45.
Salamanca. . . . . .  Domingo Y agüe. . .  Hortalezs, 438.
G r a n a d a . . . . . . . .  Cándido R oda ’  A lcalá, 447.
P arís. . . . . . . . . . .  Conde Casa-Miran

da................. Serrano, 2.

Madrid 8 de Enero de 4880.=EL Jefe del Gabinete Central 
FraneiKftn Mora.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
S e v i l l a

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Estepa, y debiendo proveerse 
con arreglo ai art. 3 /  y siguientes del Real decreto de 42 de 
Julio de 487o, de órden del limo.-Sr.'Presidente *de esta Au
diencia se anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d e id  y 
Boletín  oficial de esta provincia, para que los aspirantes al re
ferido cargo con el carácter de Habilitado presenten sus soli
citudes documentadas al Juez de dicho partido dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en 3a 
G a c e t a .

Sevilla 24 de Noviembre de 4879.—E1 Secretario de gobier
no, Manuel Kreísler,
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JUZGADOS MILITARES.
Madrid.

D. Francisco Rufilanchas, Coronel graduado, Comandante, 
Fiscal del batallón de escribientes y ordenanzas.

Habiendo desaparecido de esta plaza el cabo primero de ia 
primera sección de este batallón Eduardo Fleuriet Rojo, a 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos concede la Or
denanza á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por este segundo edicto al expresado cabo, seña
lándole la guardia de prevención de este batallón , donde de
berá presentarse dentro del término de £0 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la su
maria, ateniéndose á las resultas.

Madrid £5 de Diciembre de 1879.=Francisco Rufiianebas.

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Comandante graduado, 
Capitán Ayudante del batallón de escribientes y ordenanzas, y 
Fiscal del mismo.

No habiendo verificado su presentación á este batallón á 
donde ha sido destino el soldado Juan Ardura Santiago, na
tural de Buseco, provincia de Oviedo, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel que ocupa este batallón, donde 
deberá presentarse en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid £6 de Diciembre de I879.=Ricardo Sacristán.

D. Edilberto Mariani Larrion, Teniente de Estado Mayor, 
agregado como Ayudante al primer regimiento de Ingenieros 
y-Juez fiscal en la sumaria que se sigue contra el soldado de 
la tercera compañía del priiner batallón Mariano Martínez 
Andreu por delito de deserción.

No habiéndose presentado á los anteriores llamamientos 
José de la Grana Alvarez, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por tercera vez le cito y llamo, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la publicación de este edicto* 
se presente á declarar como testigo en la citada causa, en la 
calle de los Reyes, núm. 9, cuarto tercero.

Madrid £8 de Diciembre de 1879.=Edilberto Mariani.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Huelma.
D. Cárlos Álvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 

esta villa de Hueima y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Bernarda 

Quesada Salazar, vecina de Cambil, cuyo actual paradero se 
Ignora, para que en el término de 30 dias comparezca á con
testar la demanda interpuesta contra la misma por María Gó
mez López, de la misma, sobre pago de pesetas.

Dado en Hueima á £4 de Noviembre de 1879.=Cárids A. 
Ossorio.=Por mandado de S. S., Lorenzo López. —p

L a  C a r o l i n a
Por el presente se cita á los procesados Manuel Carrasco 

Navarro, hijo de Anastasio y María Luciano, natural de Ar
quillos, de oficio barbero, soltero, de 13 años de edad, y José 
Antonio Navarro Bueno, hijo de Rafael y Luisa, natural de 
Andújar, de oficio leñador, soltero, de 15 años de edad, ambos 
vecinos de Linares, para que en el (término de 10 dias, á con
tar desde que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, que tiene su 
audiencia en la calle Real, núm. £0, para la práctica de cierta 
diligencia acordada en la causa que contra los mismos y otros 
consortes se sigue sobre.hurto de leñas; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar,

Y con el fin de que llegue, á su conocimiento por medió 
de la presente, la firmo en La Carolina i  £5 de Noviembre 
de 1879.«E1 Escribano actuario, Rafael Charle.

L i n a r e s
D. Rodrigo Morillo y Cár denas i Ju ti de primera instancia 

de este partido* ' 1 :
Por la presente sí cita, llame y emplaza i  Tomás María

Olivera, hijo de Bartolomé y Francisco, de 47 años de edad, 
casado, !imii«ro, ia tiir il de Baes&V:de estos-vecinos, cuyas se
ñas se expresan, para que dentro del término de nueve'' 'días 
se presente en esté: Juzgado ■ &.ia práctfca. de cierta 'diligencia 
acordada en causa que m M  sigue aobré hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde.
. Y al propio tiempo s© encarga A las Autoridades y depen

dientes áe la policía judicial procedan A la busca y captura de 
dicho individuo y su conducción A la cárcel deísta  ciudad.

Dada en Linares á £5 de Noviembre de 1879.—Rodrigo Mo- 
rillo.=*Por mandado de S. S., Isidorq Tur.

Señas*
Estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, narz  regular co

lor sano; y usa traje de los jornaleros del país.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza por tér
mino de £0 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oft~

cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Sebastian Santiago Fajardo, na
tural de Jimena, vecino de Montejicar, soltero, torrero, de 19 
años de edad, para que dentro de él comparezca en mi Juz
gado á efecto de practicar cierta diligencia en causa que se le 
instruye sobre robo de caballerías; apercibido que de no veri
ficarlo se le declara rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia y demás autoridades civiles y militares 
é individuos de policía judicial de la Nación se sirvan prac
ticar las más eficaces diligencias en busca y presentación en 
este Juzgado del referido procesado, cuyas señas personales al 
final se expresan.

Dado en Linares á £6 de Noviembre de 1879.=Rodrigo 
Morillo.=Ror mandado de S. S., Manuel Arantaae.

Señas.
Estatura regular, pelo negro, ojos id,, nariz regular, barba 

naciente, cara oval, color moreno, sin ninguna particular.
Lera del Rio

D. Pmfael de León Troyano, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente única requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Antonio Baquerizo Fuentes, natural de Tíjola, provincia de 
Almería, vecino de esta villa, de £9 años de edad, de estado 
soltero y de ejercicio jornalero, para que en el término de 10 
días contados desde que tenga lugar su inserción er: el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para cumplir la condena que le ha sido impuesta 
en causa seguida en este Juzgado contra el mismo por lesiones 
á Ignacio Castro; apercibido dicho procesado que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al mispao tiempo, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial se sirvan procederá la captura del men
cionado Antonio Baquerizo Fuentes cuyo paradero se ignora; 
y caso de ser habido, se remitirá con las oportunas segurida
des á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Rio á £6 de Noviembre de 1879.=RafaeI 
ds León y Troyano.«*»EI Escribano, Ricardo Poves.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juezjde primera instancia 

del distrito del Hospicio de ésta Corte, recaída en causa cri
minal que se instruye, se cita y llama á Edgard Con me y Cau- 
ret, el cual estuvo preso á principios del año actual en la cár
cel de hombres de esta Villa, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que en el término de cinco dias comparezca ante dicho 
Juzgado á prestar declaración en la expresada causa.

Madrid £5 de Noviembre de I879.=E1 Escribano Justo Na
varro.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de está Corté, y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio en la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
blo Jacobo José Burós, de nación francés, de 31 años de edad, 
soltero, del comercio, y cuyas señas son estatura regular, ojos 
pelo y bigote castaños oscuros, barba poblada, nariz larga, boca 
regular, y viste pantalón y chaleco de paño negro, alpargatas 
blancas cerradas y camisa blanca de algodón, y cuyo actual 
paradero se ignora, por haberse fugado del penal de Alcalá de 
Henares, para que en el término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado, ó en la cárcel de hombres, á fin de responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por falsifi
cación y estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo ¿ todas, las Autoridades, así ci
viles como militares, practiquen diligencias para ia busca y 
captura de dicho procesado, y caso de conseguirlo, lo pongan 
en la cárcel de hombres á disposición de este J uzgado.

Dada en Madrid á £8 de Noviembre de 1879.=~Nemesio Lon- 
gué.==De su órden, Valentín Bailester.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital, refrendada por el Esciúbano D. Celes
tino de Flores, se cita y emplaza á D. Juan Valdivielso, sus 
herederos ó personas que tengan interés en la hipoteca que 
los representantes de Doña Liboria Fernandez Foronda y su 
esposo D. Manuel Manduit constituyeron en £3 de Octubre 
de 18£4 en escritura otorgada ante el Escribano numerario 
de esta Corte D. Miguel Gonzalo, sobre la casa sita en esta 
misma Corte y su calle del Mesón de Paredes, núm. 13 moderno, 
7 antiguo, manzana 55, en garantía de ia obligación de devol
ver al D. Juan Valdivielso ciertos créditos que se les mandó 
entregar cuando así se estimase por el Consejo Supremo de 
Castilla en el pleito que ante ól seguían sobre pago de alcan
ces de una administración, para que en el improrogable tér
mino de £0 dias comparezcan por medio,de Procurador en di
cho Juzgado y Escribanía á contestar la demanda interpuesta 
por Doña María del Cármen Cossy, como curadora del menor 
D. Adolfo Manduit, sobre que se declare extinguida y cadu
cada por prescripción la mencionada hipoteca.

Madrid 31 de Diciembre de 1879.=E1 Escribano, Celestino 
de Flores. X—806

Madrid.—L atina.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez P in

zón, Juez de primera instancia dél distrito de la Latina d'a esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llama

á Mariano Diaz, un tal Anselmo, que parece habitó en la puai^ 
ta de calle de la casa núm. 3 de la calle del Aguila, Josefa 
Pardo, Manuel Gomsz, María Hernando y Román Nevot, que 
vivieron en la propia casa, para que en el término de seis días 
comparezcan en la audiencia de S. S,, sita en el Palacio da 
Justicia, con el fin de llevar á efecto ciertas diligencias en 
causa criminal que se sigue sobre contusiones Inferidas á la María Hernando.

Madrid 4 de Diciembre de I879.=V.® B.°=Enríquc Iñi- 
gucz.=EI Escribano, Pedro Sainz de Aja.

Málaga.—Alam eda
D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de k  Real y  

distinguidaOrden española de Cárlos III, Caballero do kams-^ 
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia dc’l 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Caba
llero Vivas, de esta vecindad, casado, carpintero, de 33 años., 
habitante en la Huerta del Obispo, núm. 4, psin ano dentro' 
del término de ocho dias, contados desde la inserción Je este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia judicial en Ja causa~que* se le sigue por suposición de nombre.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, ¿sí civiles- 
como militares, y demás dependientes de la policía judicial 
que sepan el paradero del referido lo conduzcan á k. cárcel pú
blica de esta localidad a disposición dé este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á £6 de Noviembre de 1879.=* 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

Málaga.—M erced.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez do primera instancia 

del distrito de la Merecí de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en esto Juzgado 

pende ejecutoria procedente de causa contra Joaquín Auenza 
ó Atencia Marqués, conocido por el Beato, hijo no Rafael y 
Regina, natural y vecino de Canillas de Albaida, soltero, jor
nalero, de £7 años de edad, sin instrucción ni ante., edentas 
penales, sobre hurto frustrado; en la cual, en virtud á no haber 
sido habido en su domicilio el roo, se ha mandado expedir la 
presente para que dentro del término de £0 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de l a  provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado; aperci
bido que de no verificarlo oerá declarado rebelde y L parará 
el perjuicio que haya lugar con ai reglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y a ia vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial, p ro ce da n  á la 
busca y captura de Joaquín Atienza ó Atencia Marqués; remi
tiéndolo, caso ds ser habido, á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á £8 de Noviembre de 1879.—Francisco 
Pinos y Quintana.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas 
García.

M ed in a ce li.
D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de esta villa 

de Medinaceli y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P. 

Budia, residente en Madrid, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 10 dias se presente 
en este Juzgado á.fin de recibirle declaración en la causa que 
se instruye sobre incendio de un wagón cargado de ¿eras de 
carbón vegetal en la estación de Santa María de Huerta, en la 
línea ferrea de Madrid á Zaragoza; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Medinaceli á ££ de Noviembre de 1879.—Julio 
Monreah=*Por mandado de S. S., Filomeno Beato de Díaz.

Morella.
D. Manuel Blasco Oliver, Caballero de la Real y distinguida 

Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia de la ciudad áe 
More!la y su partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Ro
que Gasulla Segura, para que en el término de 15 dias compa
rezca ante este Juzgado á verificar el nombramiento rte Abo
gado y «Procurador en la causa que se le sigue sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones; pues de no hacerlo así será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á su busca; y caso de ser ha-- 
bido, me manifiesten su paradero.

Dado en Morella á £6 de Noviembre de 1879,—Manuel Blas*- 
co 01iver.«Por mandado de S. S., Pedro Orti.

Olivenza.
D. Ginés José de Mena y Ballesta, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Olivenza y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de £0 

dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  
Manuel Nuñez, vecino de Portugal» para que dentro del mismo 
comparezca en los estrados de este Juzgado para hacerle sa-* 
ber la pena que en su contra solicita el Ministerio fiscal en la 
causa que se sigue por el delito de defraudación á la Hacien
da; prevenido de que no verificándolo se ©atenderán las actua
ciones sucesivas con los estrados de este Juzgado, y I© parará 
el perjuicio que haya lugar.

Olivenza y Octubre 9 de 4879.=^Gínés de Mea3,=D© su ór
den, Juan José Ramírez.

D. Ginés José de Mena j  Ballesta, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Olivenza y su partidlo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de £0
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di&s, á contar desde bu inserción en la G a c e ta  de M ad rid , a 
Antonio Amante, Manuel de la Villa, Juan Povo y Francisco 
Jorge, vecinos da Portugal, para que dentro del mismo com
parezcan en los estrados da este Juzgado para hacerles saber 
la pana que en -su contra solícita el Ministerio fiscal en la causa 
que se sigue por el deli to de defraudación á la Hacienda; 
preven idos de que no verificándolo se entenderán las actua- 
ckm s si vas cor los estrados de este Juzgado, y les parará 
el per,, .icio que baga lugar.

Or.vt^'.a á 9 i o Octubre de 1879.—Gfinés de Mena.—De su 
ór;c>-: Jmn Jocó Ramírez.

S e v i l l a . - S a lv a d o r .

ü. Jv-aquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador do esta capital.

En virtud del presente hago saber que en los autos de ju i
cio de quiebra á bienes do D. Francisco Javier Varela, tengo 
acordado que en el término que media desde la fecha al 88 de 
Enero próximo, so presentepor sus acreedores simples ó pri
vilegiados los títulos justiucativos de sus créditos á los Síndi
cos áe la dependencia D. Guillermo Saenz, D. Quintín Rilova 
y D. José Oarreño, y se verifique el 10 de Febrero del mismo 
uño, á los diez de su mañana, en los salones de la Casa Lonja, 
la junta que. previene el art. 1.105 del Código de Comercio, 
para el examen y reconocimiento de créditos.

A para conocimiento y citación de les acreedores, bajo la 
sanción impuesta en el art, 1.111 y demás concordantes del 
mismo Código, se publica el presente en Sevilla á 10 de D i
ciembre uo 1879.= Joaquín Giren. — El actuario, M. de I. 
Migue i. X — 805

■ c h g u u í s

C ré d ito  C aste llan o .

En cu malla dentó de lo dispuesto en el art. 40 de los esta
tutos de esta Sociedad, se convoca á junta general ordina
ria de accionistas, la cual vendrá lugar en el .domicilio social 
el día Si de Febrero próximo, á las siete de lá  ̂ noche, con 
objeto de examinar y aprobar las cuentas del último ejercicio 
que finalizó en 31 de Diciembre de 1879, renovar la tercera 
parte de ios individuos ele la Junta dé gobierno, y resolver 
sobre cualquiera proposic'bm que se presente con los requisi
tos One establece el art. 40 us dichos estatutos, siempre que no 
se oponga a) convenio celebrado con los acreedores.

Para pocV. ; si.st’i á elL„ es preciso depositar en J.a caja de 
la. Sociedad, 45 Jhv> ánto '• k  )& reunión, 80 acciones por lo 
menos quo fcuavu su ii‘-fc',,.o el 9..* dividendo pasivo, y se expe
dirán resguardos n ■uiimiti js á favor de cada interesado para 
acreditar su derecho do asistencia á la junta y el de los votos 
que le correspondan.

El derecho do asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista.

Yalíadolid 5 de Enero de 1880.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Julián Majada.

X —80 i

La Junta, de gobkrno y Comisión nombrada para su inter
vención, cumpliendo lo prevenido en Ja base 7. del convenio 
celebrado con sus acreedores, han acordado convocar á estos 
á")a junta general que se celebrará el día 31 del corriente, á 
las seis de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, ealíe del 
Duoue de la Victoria, niiin. 18, para enterarse del estado del 
último ejercicio de la misma y adoptar las resoluciones que 
crean convenientes. ^

Los señores acreedores que lo sean por obligaciones de la 
Sociedad, se servirán presentarlas en las oficinas de la misma, 
con el objeto de que registradas y selladas se devuelvan ai 
interesado con factura debidamente autorizada, que le servirá 
de credencial para concurrir á la junta.

Valiadolid 5 do Enero de d880.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno y Comisión ¿ n ter ventor a, es. ¿secretario de la So
ciedad, Julián Majada. X —808

B o lsa  de. M&drl-d»

C on tado» oficial del dia 8 de Enero it  1880, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FOMDCbfÚBMGCi. •

Dia 7. Día 3.

¿cu oéiua &1 % pov 4 0 0 . 1 5 * 1 5  4 5*15-12 1 (2
pequeños. 45*42 45*17 4 ¡2-42 t2-1 0

45‘07 4(2
ídam id exterior al $ per 4 0 0 . . . . . . . . .  - 46*05 46*49
Qisud» auaortizable coa i alteré# de * poi¡

«09 i n t e r i o r . . ...................I 315 07 36*05-36 0(0-36*05
m  publicado » 36 0(0

peowflño.s.1 3̂6*05 86 0[ft-36‘O5
no publicado A » 35*85

Idem id., id. exterior.........................    38*90 »
á *a o rá « i tte*ore, emisión de 1879.........  92*55 92 55-50-45-40

s» santidades pequeñas 92*50 9i*40
Hs3£U«rdo0portador deí a Caja de De-

o ó s i t o í ' . . . . . . . . . . . o . . o . . . . . . .  V* * 90 0í y 89*50-90 0(0
Cláa i i siipctooar i a ? A e i 8 as c o ‘d i p o t © a a-

rtadft8s?afia al 6 por-10 9 ..  ..........| 99*20 »
m  publicado. \ » 99*25

®b.UaacioncsdelBaneoy deHfesoro ai 6 
noT<§9.«erieinterior.- . . . . . . . . . . . . J * 9 8 <45 98*45-40

en cantidades pequeñas. 98*45 98*45
Id em  id. id., sxiarioi.. . . . . . . . . . .  - . .i 98*50 »

no pub icado 98*45 98*50-40
Idem doi le so ro  sobr© producto t í

Adttaaas.............   ! 95 0(0 96 0(0-96l05-96 0(0
m  cantidades pequeñas 96 0(0 96*05-96 0(0

Idem generales por ferro-carriles, de 2.00ü|
reales  ............ - .....................  34*35 31*50-45-40

á plazo 3 *75. »
no publicado. 34*85 »

pequeños. 34*50 34*55
no publicado:  ». 34*40

Idem id. de 20.000 rs.................................. 31*45 »
¿«1 Bspa.ua.................. 283*50 285 0(0

no publicado. 2S5 0(0 »
Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio

nes y Mercados de.Madrid.......... • * , v
no publicado, 91*75 94‘75d.

Obligaciones de la misma...................... » »
no publicado. 85 0(0 35*25 d.

C^mMon mbvm plm xm  d b l R eino .

®AÑO. SSNXVIGZQc ! aAÑO. BKNKfflGIÜ

í>1 & 9 a rj 4(4 * íaOgrciinJ o ? * o par» 3
Ú&oj «a» «o *« par. * Lorca.*,,. c . 4(4 »
kltoaate. ••• par, ■* Lago. . . . . . .  4 0(0 »
limaría...o. b(.8 a ‘áái&g&« ,, »  4(4
bvüa,. .  * t , a 4(2 »  Murcia,« t o, par- a

j par. »  !)r9S38nf » ,¡s <’ 100 v-
l̂ arceloBiQ.. t * • *5(4 3viedo.*c.. <• 4(4 d. »

^(2 »  .M en c ia .. . .  4(4 a
Ghar t pala »  M&UM par. »
py ff, e . ” 5(8 »  P a m p l o n a . 1(2 *
o*' par. * 4(2 »

id par. * £eus,„ 0. . . .  par. »
i i ¡\b3, ,  par. ví I Salamanca.. 3iA

t o i.5í . 11;i-, -í 3. Seba^tias. 4(4 s
i ~*a* .

\ v par . »  fs- 4(8
, » , , .  4(2d. & Santiago.. . .  *1* s

 ̂ Ojft & S®fO'TÍa%«. „. , 4(2 #
f-erroL 4 0(0 ^ S e v il la . . . « .  r *  4,8
". ̂ i.rcaü. »  doria»,*„<•-.» 4 (2 >*-
Aj* «Tu. , 2,4. »  <?arr&goF¿&».  Par* ®
w i 'A *  . .  par. »  . feruel. Par* ®

Ai '  4 0(0 w foledOi.. . . . .  ^  »
A ” ' - .  4(2 y- f u d e l a . 4(2 .

•'"óIv í , ,  » 4(4 y^Iemcia,, . .   ̂ 4(4
, 4(4 Valiadolid*. 4(4 »

' par,, »  . Vigo 4(2 »
*' i o /a - p ar . a Yifcoria...®. 4 (4 . »

. ■ 4(4 j» Zam ora..... 4(2 »•
b;- í' .. 4(4 » E&rago&a, s,«. * 4(8
Lia -'.raí . ;* ‘

Balseii a s tm a je r a s .

£arís  7 d:s enero.
/8 por 4 09 exterior... á 45.

«  , ..■ , por 400 interior... . i 44.
&md®$ españoles,t o . . U  p o r w  a m o rt„ i n t .  á »

{ 2 por 4 00 ai-^ort. e x t. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.. • •. á 44 0.
ni ; P i i  por 4 00 ¿ á 84 ‘60.* •»«<>* trammi. . . , | 5 ^or , 0#__ _ ; .................14610.
^■Gaaolidados ingleses.. ............................... á 97 44(16.

of!o!al©ss so fero  p la a a »  a s t r a a j e r a » .

Lóndres, t 90 dias fecha, din., 48*05.
París, á ocho clias vista, ir., 5*04 4(2.

O b s e r v a to r io  á e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Enero de 1880.

TEMPERATURA 
Ai TURA 7 humedad del aire.

wrnR A c¡ del barómetro "■ DIRECCION RESTADO
IlUJtAo. reducida TERMOMETRO

á 0o y en y cjjgj del viento, .^del cielo,
milímetros. enmn lmmede-

____________________  seco- ciáo. , _________________ _

6 de la m. 716*98 —2*6' —2*8 Y. E ... Brisa .. Despejado.
9 de l am.  747*62 —4*2 —1*8 N. E . .. Caima.. Cubierto.

Aa-deLdia.L_ 747*38 _  3 9  __ 3‘4__ R. . ,.. Idem .. Nuboso.
3 d e la t ..  T P ra  j^5*4  4*0 E   Idem .. Despejado.
6 d e l a t . .  716*13 4*9 1*0 O. S. O Idem .. Idem.
9 de la n.. 746*34 0*5 0‘S O. N. O. Idem .. |ld. nebul.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra..  ........   6*2
Idem mínima de id .. -........................................ ........  —3*7

Diferencia.. ........  ’.........   9*9 -

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 43*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal   26*1

Diferencia................   42*5

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............   »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .  , _

Según los partes recibidos, ayer no lloví ó en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id ,  •

De los partes remitidos por la Administración principal de 'Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
¿e policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, da 4 2*50 á 44 pesetas la arroba, y á « ‘55 elkilógramo.
Idem de carnero, á 0 66 la libra, y * i *32 ol kiiógramo.
Despojos de cerdo, de 41 á 44 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á. 0*58 la 

libra, y de 4 ‘OS á 4 ‘26 el kilogramo.
SToomo sfíejo, de 18*60 á 4 9 pesetas la arroba; d© 0*84 á 6*87 h  li

bra, y  -de 4 *82 a 4*9̂  *ü kdóíirsmo.
Idem fresco, de 4 7*25 á 17*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y  

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 a 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo.
Jamos., de 22*50 i  33*50 pesetas U arroba, de.4*318 * n‘76U li

bra, y  de* 2*67 á 3*80 el kilógramo.
Fas áe dos libras, de 0*41 á 0*54 peseUfi y  de 0*47 á 0*62 el kiló

gramo. 1
Garbosos, d® 7 á 17*50 pegatas ta arroba; de ,8*W. á:®*74 la libra, 

f  de 0*68 4 4‘84 el kilógramo.
Judías, de S á 8*50 pesetas U  arroba; áe 8*25= 4 #*87 la libra,

V de 0*64 á 0*80 el kilógramo. ,
Arroz, de 7 á> pesetas!» firrob*:dfe 0S8010*87la líb ra vy de 0.*65

i 0*80 el kilógramo.
Lentejas»de 6 i  1 peseia» Ai arroba; Isj 0*26 á #‘29 la llb ft. y 

■de 6*64 8 9*03 el'kUógramo. .
Carbol vegetal,- de h *50 á 1 *V5pesetas la arrobs, y  á 0*45 el kiló

gramo.
ídem mineral, de 4 á 4 4 % peísetas la arroba, y  á 0*11 el kilógramo.
Cok, de 0*84 á 6*87 pesetas k  arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de-ta'á 18 pesetas 1* arroba; de 0*50 á 0*80 u  libra,  ̂

de ’ *08 á 4 *33 el kilógramo.
Patatas, de 2‘25 á 4*87 pesetas la arroba, y  de 0*4 4 á 0*16 la libra.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*63 á0 ‘6v la libra, y 

de 4 0*10 á 44*30 el decalitro. *
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*87 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*03 el decalitro.
Petróleo, da 7*60 á 8*20 pesetas 9r decalitro.
Trigo, precio medio, á 48*4.0 pesetas la fanega,y á 4 7*23 el hectólitro.
Cebada,precio.medio, A8‘45pe8etafc u  fanega,y á 7*58 el hectólitro.

üqta. ¿?em degollad®* t*  el &i<* de —Vacas, 479.—Carne
ros, 839.—Terneras, 26.—Cerdos, 383.—Ovejas, 60.—Total, 987.

Su péso en libras... . .  4 68.504. - Idem en kilógramos  77.048. '

N o t a . No se ha hecho operación, alguna en el dia de ayer en el mer
cado de carnes muertas.

Del parte remitido por la Administración principal de Gomti- 
mo$ y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes

PUNTOS DE RECAUDACION. P t S . C Ó n tS . PUNTOS DE RECAUDACION. P t S . C é n tS .

Toledo.  .................... 3 674*4 7 Ciudad-Real   2.766
Segóvia ............  4.734 54 pozos de hielo interv. »
Norte.. ....................... 9 506 59 Fábrica de gas, cok y
Bilbao..........................  964*18 residuos  ...........  »
Aragón........................ 4.073 44 Mataderos   22.965*45
Valencia................. . 7.492*84 -
Mediodía.....................  4 8.042*36
Correos........................  24 0*32 Total. . . . . . . . . .  68.492*26

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina I Garbanzos,
de trigo, j

Quintales métricos   4.578 275*26 j 409*92

—  —  i —
Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)... ............  2.746 6S7 860
Norte (id.)  »  441 50
Ciudad-Real (id.)........    4.481 »  408

T o t a l  d e  s a c o s   4.497 4.068 818

Quedan de existencias en el dia de hoy en la casa-mataderos: 
Carneros.. . . . . . . . . . . . . .  92 '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Enero de 4 880.

PARTE N0 OFICIAL
IN T E R IO R .

M A D R ID .— -Agradecemos al Sr. Director general de 
Contribuciones el ejemplar de la Estadística adm inistrativa 
de la riqueza territorial y pecuaria  que nos ha enviado, y 
cuyo trabajo es de utilidad suma para la más acertada ad
ministración económica de las provincias, y muy particu
larmente en cuanto se refiere á la rectificación de los ami- 
llaramientos. Forma un volúmen de más de 800 páginas, 
que contiene £70 estados, un cuadro sinóptico y la Memoria 
explicativa de los mismos.

HacometízadálApubli:i(^cion.:del;tomQ III de la intere
sante revista L a  N iñ ez , que dirije D. Manuel Ossorio y 
Bernard. En su número primero del corrientemño apare
cen las firmas~deTa^aTBIiliiús,^WT^ Sres. Ruiz de Sa- 
lazar, Hartzenbusch, Oimedilla, Cebados Quintana, Rodrí
guez Solís y otros escritores; y muy notables grabados en 
madera. El éxito de esta publicación es mayor cada dia.

La Junta de soeórros á las provincias de Levante afli
gidas por la última inundación, ha recibido 148 ejemplares, 
de un libro titulado Los pozos artesianos en España, quf3 
su autor, el Ingeniero D. A. Richard, ha cedido para que 'el 
producto de subvenía se destine á los fines que dicha Jun/ta 
persigue. La obra en cuestión, ctíya utilidad es notoria^ se 
vende en la librería del Sr. Baüly-Bailliére.

La. Academia de Jurisprudencia celebrará sesión prác
tica pública hoy viernes, á las ocho y media de la noche. 
Continuando la discusión dé la Memoria del Sr. Moret so
bre Consideraciones criticas sobre las legítimas., usarán 
de la palabra los Sres. González Gcampo y Ondovilla.

Sa n t o s  d e l  d ía .

San Julián, mártir; Santa Basilisa, virgen; tsan Marcelino, 
Obispo , y Santa Marciana.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Sefíora>;de la Visitación.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las  ocho y media;—Turno par.—  
Mignóft. ■

TEATRO ESP AÑOL.— Á  las O ció  y media.— 'Turno 3.* im
par .—El zápaterü y Ü Rey, segund á parte.—Las figuras demó- 
vimiento.

TEATRO DE L A  ZARZTJÉJjA.— A  las ocho y  inedia.— 
Turno Las doér Princesas* ? : ■

TEATRO DE APOLO.— A. las ocho y  media.—La alegría de 
la casa.—Un soldado de marina.

TEATRO DE L A  COMSDIA.—A  las ocho y  media.— Tur
no —El Rosicler, sociedad de baile.—Los chichones.

SALON-ÉSLAVA.—-Â ;lás ocho y^iñíediá^Rodfla ocultas.—  
La misa del gallo.—Sin; doltífo^Ropa blanca.

TEATRO M AR TIN .—A las ocho y media.— La pena del 
Talion.—Hijo de viada.—Espíritu y m áteria.^Entre vecinaé.— 
Baile.


